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     [1] El Perú es una república multipartidaria que recientemente emergió de una década de gobierno autoritario y que en la actualidad se encuentra atravesando por un proceso de transformación democrática. En el año 2001, Alejandro Toledo, del partido Perú Posible, salió elegido presidente en elecciones que los observadores consideraron que en general habían sido libres y justas. La Constitución consagra un Poder Judicial independiente. Sin embargo, se consideraba que el Poder Judicial era corrupto y estaba sujeto a presiones externas. El gobierno de Toledo continuó desplegando esfuerzos por llevar a cabo una reforma judicial. 

     [2] La Policía Nacional del Perú (PNP) y las Fuerzas Armadas compartieron la responsabilidad por la seguridad interna y lo hicieron bajo un control civil efectivo. Los miembros de las fuerzas de seguridad cometieron algunos abusos graves contra los derechos humanos. 

     [3] La población fue de aproximadamente 27,1 millones de habitantes. Durante la década de 1990, las reformas económicas y las privatizaciones transformaron la economía en una orientada al mercado. La banca y los negocios de venta al por menor, la agricultura, la minería, la manufactura y la pesca fueron los sectores económicos claves. El gobierno continuamente debió hacer frente a fuertes presiones sociales para que redujese una tasa de pobreza del 54 por ciento; 24 por ciento de la población vivía en condiciones de extrema pobreza. Los niveles de desempleo y subempleo alcanzaron el 56 por ciento, el crecimiento no fue uniforme y el gobierno careció de ingresos para la inversión social. 

     [4] El gobierno generalmente respetó los derechos humanos de sus ciudadanos. Sin embargo, hubo graves problemas en algunas áreas. Hubo afirmaciones acerca de supuestas muertes injustificadas e ilegales cometidas por miembros de la Policía, y cuatro reclutas militares murieron en circunstancias sospechosas. La Policía en ocasiones torturó, golpeó y abusó de los detenidos. Los guardias de seguridad maltrataron a los reos en las prisiones. La tortura y el maltrato de los reclutas continuó. La impunidad continuó siendo un problema y en ocasiones, las fuerzas de seguridad hostigaron a las víctimas y a otros testigos para evitar que éstos presentaran una denuncia en su contra. Las condiciones generales de las prisiones continuaron siendo deficientes y fueron sumamente duras en los penales de máxima seguridad. Continuaron existiendo informes de arrestos y detenciones arbitrarios. La detención antes del juicio continuó siendo prolongada, y los juicios con frecuencia se vieron sujetos a retrasos excesivos. A pesar de la introducción de muchos cambios destinados a reducir la influencia del Poder Ejecutivo sobre el Poder Judicial, los problemas persistieron, incluyendo la ineficiencia general del sistema. Hubo acusaciones de intentos aislados de parte del gobierno y otras entidades para influir en los medios de comunicación mediante amenazas de acciones legales o judiciales; sin embargo, la libertad de prensa mejoró y la población dio una mayor importancia a la necesidad de una prensa libre. Continuó la violencia y la discriminación contra la mujer. La violencia contra los niños y la discriminación contra las personas con discapacidades, los indígenas y las minorías raciales y étnicas siguieron siendo un problema. Los defensores de los derechos del trabajador insistieron en que las leyes laborales restringían los derechos a la negociación colectiva; sin embargo, en el año 2002 una ley subsanó algunos de estos problemas. El trabajo infantil siguió siendo un grave problema en el sector informal. El tráfico de personas fue un problema. 

     [5] La organización terrorista Sendero Luminoso fue responsable de asesinatos y otros abusos. 

RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS 

Sección 1 Respeto por la integridad de la persona, incluyendo el estar exento de la: 

a. Privación arbitraria o ilegal de la vida 

     [6] No hubo informes de asesinatos de índole política cometidos por agentes del gobierno. Sin embargo, se afirmó que la Policía supuestamente había dado muerte a algunas personas de manera injusta o ilegal. Varios de estos casos involucraron el uso excesivo de la fuerza contra manifestantes. Cuatro reclutas militares murieron bajo circunstancias sospechosas. 

     [7] El 22 de febrero, la Policía detuvo a Edgar López Sancarranco en Piura, en el paradero de ómnibus local, donde él había tenido un altercado con un vendedor ambulante. La Policía se lo llevó a la comisaría local, donde fue golpeado y abandonado en la parte de atrás. La familia de López llegó aproximadamente una hora y media después, con el hermano de López (un oficial de la Policía) a la cabeza, hallándolo muerto. Cuatro oficiales de la Policía fueron acusados de haberlo torturado. El caso fue enviado a un juzgado y para finales de año se encontraba en su fase de instrucción. 

     [8] El 28 de mayo, la Policía de Quillabamba detuvo a Julio Alcázar Dolmos, el mismo que fue conducido a la comisaría, donde se ingresó un atestado de violencia familiar con su conviviente Silvia Campana Becerra. Dos horas más tarde, cuando un oficial de la Policía miró dentro de la habitación donde se había dejado a Dolmos, observó que Dolmos había caído al piso y tenía signos de estrangulamiento; un cordón de su chompa le envolvía el cuello. El oficial de la Policía intentó darle primeros auxilios. Posteriormente, Dolmos fue transferido a un hospital donde murió. La autopsia original indicó que él se había suicidado; sin embargo, el gran número de hematomas y heridas halladas en su cuerpo indicaban lo contrario. A fin de año, un juez ordenó la exhumación del cadáver de Dolmos para determinar con mayor precisión la forma en que había fallecido. 

     [9] El 29 de mayo, soldados que se encontraban en Puno dispararon contra un grupo de estudiantes universitarios que protestaban por el estado de emergencia declarado por el Presidente Toledo. Un estudiante, Edy Quilca Cruz, murió y otros 30 resultaron heridos. El abogado del estudiante fallecido argumentó que el caso debía juzgarse en el fuero civil. Sin embargo, los abogados que representaban al Ejército manifestaron que el caso debía ir al fuero militar pues los soldados habían actuado de conformidad con una orden emitida por el Ejecutivo para que se restableciera el orden. En agosto, el fiscal recomendó que el caso fuera juzgado en el fuero civil, y en el mes de setiembre, la Corte Suprema falló a favor de la recomendación del fiscal. Algunos observadores sostuvieron que esta decisión sirvió para reforzar el principio que establece que los casos de derechos humanos en los que se encuentran involucrados miembros de las Fuerzas Armadas deberían ser juzgados en el fuero civil y no en el militar. 

     [10] El 31 de julio, oficiales de la Policía de Lima que realizaban una búsqueda de delincuentes en un centro comercial en el distrito de La Victoria dispararon y mataron a Leonel Sánchez Rivero. La Policía manifestó que había estado haciendo disparos al aire a fin de dispersar a la multitud y aseguró que Rivero había recibido un disparo de manera accidental. Para finales de año, la Defensoría se encontraba evaluando el caso. 

     [11] El 27 de noviembre en Junín, un hombre fue herido de muerte durante una protesta contra la privatización de la energía eléctrica que terminó en un enfrentamiento con la Policía. Tres manifestantes y seis oficiales de la Policía resultaron heridos. 

     [12] El maltrato de los reclutas militares continuó siendo un problema. En febrero, la Defensoría del Pueblo emitió un informe en el que señalaba que 56 reclutas habían muerto y 118 habían sufrido un maltrato “cruel y humillante” dentro de las Fuerzas Armadas entre los años 1998 y 2002. Durante el año, la prensa informó acerca de varios incidentes de maltratos a reclutas militares. 

     [13] El 26 de junio, el cabo Magno Ariza Paitán, un joven de 19 años de edad, que había sido reclutado por el Ejército fue hallado ahorcado dentro de su cuadra, con marcas de golpes en la cabeza. La madre de Paitán declaró que su hijo se había quejado de haber recibido amenazas de parte de varios oficiales. 

     [14] El 7 de julio, el recluta Henry Dante Martínez Ayala fue hallado muerto por ahorcamiento después de haberse quejado de que oficiales del Ejército solían golpearlo sin motivo aparente. Para finales de año se estaba llevando a cabo una investigación. 

     [15] El 26 de agosto, Jhon Lenon Olórtegui Perea, un cabo del Ejército, fue hallado muerto en el puesto donde hacía guardia en el Callao. El Ejército manifestó que la muerte de Lenon fue un suicidio. Sin embargo, sus familiares dudaban de que esto hubiera sido así. A fin de año, el caso se encontraba siendo investigado por la Fiscalía del Callao. 

     [16] El 15 de setiembre, el recluta Freddy Campos Avendaño fue hallado muerto como consecuencia de una herida causada por un disparo en la cabeza en su cuadra dentro su base militar en Chorrillos. Tanto, las Fuerzas Armadas como la Policía llegaron a la conclusión de que la muerte de Campos había sido un suicidio. Sin embargo, sus familiares afirmaron que Campos había intentado hablar con sus superiores acerca de la pérdida de municiones en su base, y que existían evidencias de que había sido golpeado antes de recibir el disparo. Para fines de año, las Fuerzas Armadas se encontraban investigando el caso, el mismo que también estaba siendo evaluado por la Defensoría del Pueblo. 

     [17] Durante el año, el Ministerio Público comenzó a investigar el caso de Andy William Garcés, el mismo que desapareció después de que presuntamente recibiera un disparo durante una operación de vigilancia policial en Piura. La investigación concluyó a principios de junio y un juez aceptó hacerse cargo del caso. El 24 de julio, el fiscal presentó cargos contra 11 policías por la desaparición de Garcés. Para finales de año se había iniciado un juicio. 

     [18] No hubo nuevos avances en el incidente ocurrido en el 2002 en el que tres miembros de una unidad de Serenazgo Municipal y un oficial de la PNP detuvieron y asesinaron a José Reina Rincón, un torero español. Para finales de año, la Comisión de Derechos Humanos (COMISEDH) se encontraban brindando ayuda a los parientes de la víctima. 

     [19] En febrero de 2002, en San Clemente – Ica, oficiales de la PNP lanzaron balones de gas lacrimógeno sobre los manifestantes desde un helicóptero policial que daba vueltas en el aire por encima de ellos. Uno de los manifestantes murió después de ser alcanzado en la cabeza por uno de los balones de gas lacrimógeno. El caso fue asignado al fiscal de esa localidad y para finales de año permanecía en la primera fase de la investigación. 

     [20] En setiembre de 2002, oficiales de la Policía de la Comisaría de Canta en el Departamento de Lima detuvieron a Gerardo Adrianzén Otárola bajo sospecha de haber violado a una menor de edad. Al día siguiente Otárola fue hallado muerto en su celda con espuma alrededor de la boca, lo que hace sospechar que habría sido envenenado o asfixiado. A fin de año, el caso pasó al Poder Judicial, y se presentó un cargo adicional de tortura contra los cuatro oficiales de la Policía involucrados en el caso. 

     [21] En Arequipa, en junio de 2002, dos estudiantes, Edgar Pinto Quintanilla y Fernando Talavera Soto, murieron al ser impactados por bombas lacrimógenas disparadas por la Policía durante las protestas contra la privatización de las empresas eléctricas locales. En julio de 2002, William Santos Tuesta fue muerto de manera similar en Puerto Maldonado. A fin de año, los oficiales de la Policía fueron acusados de homicidio involuntario ante los tribunales. 

     [22] No hubo avances en la investigación del asesinato del candidato a una Alcaldía en el Departamento de Cajamarca, Joselito Fernández Pérez, ocurrido en setiembre de 2002. 

     [23] No hubo avances en los casos de Juan Carlos Campos Valentín y Graciano Rufino Martínez, los mismos que escaparon del Penal de Challapalca y luego fueron asesinados por guardias de la prisión en febrero de 2001. 

     [24] Para finales de año, el fiscal inició una investigación en la causa contra cuatro oficiales de la Policía y un Teniente del Ejército que en mayo de 2001, supuestamente detuvieron, torturaron y golpearon a Jenard Lee Rivera San Roque que luego murió a causa de sus lesiones. 

     [25] De acuerdo con la COMISEDH, un fiscal de Huarochirí se encontraba conduciendo una investigación preliminar del incidente ocurrido en junio de 2001, en el que Nazario Víctor Valencia Porras murió después de que la Policía lo condujo a la Comisaría de Matucana por sospecha de robo. 

     [26] No hubo nuevos avances en los asesinatos de Guillermo Navarro Rospigliosi, a manos de guardias de la prisión y César Augusto Ayaucán Argedes, a manos de dos oficiales de la Policía y un taxista, ocurridos en el año 2001. 

     [27] En octubre de 2001,en Ica, la Policía detuvo a Víctor Chamorro Cahua por cargos de violación. Al día siguiente, fue hallado muerto en la Comisaría de Pancona. El caso fue reportado recientemente a la COMISEDH y estaba siendo evaluado para finales de año. 

     [28] No hubo nuevos avances en el caso de Mario Clemente Guillén Méndez. En diciembre de 2000, un juzgado en Chincha exculpó a cinco oficiales de la Policía acusados de torturar a Clemente Guillén hasta ocasionarle la muerte. Los familiares de la víctima presentaron un recurso de apelación y el caso pasó a la Corte Suprema en enero de 2001. 

     [29] Los procedimientos del juicio inicial continuaron en el caso de Juan Carlos Aliaga Mera, un ex miembro de la tripulación en el avión presidencial del ex Presidente Alberto Fujimori que fue hallado muerto en el Grupo Aéreo Nº 8 en el Callao, en el año 2000. Su cuerpo tenía una herida de bala en la cabeza, y de acuerdo con la familia, mostraba señales de haber sido brutalmente torturado. Hacia finales de año, no habían nuevos avances en el caso. 

     [30] En diciembre, un juzgado declaró inocente al oficial de la Policía acusado de asesinar a Nelson Díaz Marcos que murió después de que la Policía lo arrestara en Tacna en el año 2000 por encontrarse en estado de ebriedad en la vía pública. La COMISEDH apeló el fallo. 

     [31] Para finales de año, el juez asignado al caso del presunto asesinato del recluta de la Fuerza Aérea, José Luis Poma Payano, ocurrido en el año 2000, aun no había emitido su fallo. 

     [32] El gobierno está intentando extraditar al ex Presidente Alberto Fujimori del Japón, (de donde son oriundos sus padres) donde huyó en el año 2000, a fin de que se le pueda juzgar por cargos de asesinato, lesiones graves y responsabilidad por la desaparición de personas en relación con los asesinatos de La Cantuta y Barrios Altos (Véase la Sección 1.b.). 

     [33] El gobierno continuó realizando arrestos entre los miembros del escuadrón de la muerte (“Grupo Colina”). Desde el año 2001, las autoridades arrestaron a 12 miembros del grupo, incluyendo la reciente detención de Roberto Pichilingüe que había proporcionado apoyo logístico al grupo. El 30 de noviembre, las autoridades de Estados Unidos arrestaron a otro miembro del “Grupo Colina”, Wilmer Yarlequé Ordinola el mismo que a finales de año se encontraba en espera de ser extraditado. Para finales de año, todos los demás ex miembros del “Grupo Colina” que se encontraban en prisión estaban a la espera de ser enjuiciados. 

     [34] En un fallo emitido el 15 de octubre por un tribunal militar, éste desestimó los cargos de asesinato extrajudicial presentados contra la totalidad de los 120 comandos que en abril de 1997 rescataron a los 74 rehenes retenidos en la residencia del Embajador del Japón por miembros del movimiento revolucionario Túpac Amaru (MRTA). El tribunal manifestó que los comandos habían obedecido las órdenes emitidas por autoridades legítimas para ejecutar una operación militar contra los terroristas. En agosto de 2002, la Corte Suprema determinó que el fuero militar debía tener la jurisdicción en el caso de los comandos. Asimismo, la Corte Suprema determinó que cuatro personas más, entre ellas el ex Director del Servicio de Inteligencia Vladimiro Montesinos, el ex Jefe de las Fuerzas Armadas, General Nicolás Hermoza, el Coronel Roberto Huamán y el coronel Jesús Zamudio, se encontraban sujetos a la jurisdicción del fuero civil en este caso. A fin de año, Montesinos y Huamán se encontraban en prisión, mientras que continuaba la búsqueda de otros sospechosos. 

     [35] En diciembre de 2002, la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó que el gobierno debía investigar, enjuiciar y sancionar a los responsables por la masacre de reclusos ocurrida en la cárcel conocida como El Frontón, en 1986. Durante el año, el Ministerio Público, el único organismo gubernamental con la autoridad para reabrir este caso, se encontraba estudiando la posibilidad de presentar cargos contra los supuestos responsables. Como parte de esta investigación, más de 100 restos humanos fueron exhumados, y se entregó un atestado a los parientes de los reclusos muertos. El asunto continuaba en investigación al finalizar el año. 

     [36] En diciembre de 2002, la Comisión de la Verdad y Reconciliación emitió su primer informe oficial que detallaba una masacre en la que soldados presuntamente torturaron y asesinaron a ocho campesinos en Chuschi, cerca de la ciudad de Ayacucho, en mayo de 1980. El informe fue enviado al Fiscal de la Nación a fin de que se tomaran nuevas medidas. En abril, un juez penal en Cangallo abrió un juicio contra dos oficiales del Ejército y cinco oficiales de la Policía por este delito. El Ministerio de Defensa también inició un juicio dentro del fuero militar contra los mismos oficiales. El tema de la jurisdicción continuaba sin resolverse al finalizar el año. 

     [37] El grupo terrorista Sendero Luminoso continuó cometiendo actos de violencia que causaron la muerte de civiles así como de oficiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía. Sendero asesinó a ocho personas durante el año: cinco miembros de la Policía, dos ronderos (miembros de las fuerzas de autodefensa de los campesinos en las zonas rurales) y un líder comunal en el valle del Huallaga. 

b. Desapariciones 

     [38] No hubo informes de desapariciones de índole política. 

     [39] Pocos miembros de las fuerzas de seguridad fueron señalados como responsables de las desapariciones ocurridas durante la guerra contra el terrorismo conducida entre los años 1980 y 2000, y la impunidad continuó siendo un problema. 

     [40] En abril, el comandante PNP Juan Carlos Mejía León y los oficiales PNP Antonio López Trujillo, Atanulfo Zamora García y Víctor Eduardo Marquiño Alvarado fueron acusados de haber secuestrado a Ernesto Rafael Castillo Pérez, un estudiante que fue detenido por la Policía Nacional del Perú en octubre de 1990 bajo sospecha de ser terrorista y que luego fue dado por desaparecido. Una investigación se encontraba pendiente hacia finales de año. 

c. Tortura y otro trato o castigo cruel, inhumano o degradante 

     [41] La Constitución y las leyes prohíben la tortura y el trato inhumano o humillante; sin embargo, en la práctica, las fuerzas de seguridad continuaron torturando y maltratando a las personas. El maltrato de personas que se encontraban bajo custodia policial y de los reclusos en las prisiones a manos de las fuerzas de seguridad continuó siendo un problema al igual que la tortura y el maltrato de los reclutas militares. La impunidad fue un problema y las autoridades que cometieron los abusos rara vez fueron obligadas a asumir su responsabilidad por estos abusos. 
     [42] La tortura ocurrió con frecuencia inmediatamente después de un arresto. La tortura fue algo común durante la detención policial, en momentos en que se prohibía la visita de las familias del sospechoso y en que éste se encontraba incomunicado, y en los que a su abogado sólo se le permitía un acceso limitado a él (Ver la Sección 1.d.). Durante el año, hubo dos casos en los que personas sospechosas de haber cometido algún delito murieron después de haber sido torturadas o golpeadas por oficiales de seguridad (Véase la Sección 1.a.). 

     [43] En algunos casos, la Policía y las fuerzas de seguridad amenazaron u hostigaron a las víctimas, a sus parientes y a los testigos con el propósito de evitar que éstos presentaran cargos de violaciones a los derechos humanos contra ellos. De acuerdo con Amnistía Internacional (AI) y con la COMISEDH, varias víctimas se encontraban demasiado asustadas como para enjuiciar o persistir en el enjuiciamiento de sus victimarios, los mismos que posteriormente fueron liberados sin que se hubiera presentado cargo alguno contra ellos. Durante el año, la COMISEDH informó sobre 10 casos de tortura agravada cometidos por las fuerzas de seguridad, mientras que en el año 2002 denunció la existencia de 8 de estos casos y 36 de ellos en el año 2001. 

     [44] El 23 de enero, miembros de la Policía de Lima en la Comisaría de Apolo dispararon contra Carlos Danilo Echenique Quevedo en el abdomen mientras intentaban dispersar a la multitud. Se informó que los oficiales de la Policía ofrecieron a la víctima un arreglo extrajudicial, habiéndole pagado aproximadamente US$ 300 (1.050 nuevos soles). La Defensoría se encontraba estudiando el caso para finales de año. 

     [45] El 1 de febrero, guardias del Penal de Chimbote en Ancash realizaron una búsqueda de artículos prohibidos en la celda del recluso Wilder Escobedo Contreras. Se informó que ocho guardias lo esposaron y golpearon hasta dejarlo gravemente herido, incluso le pisaron la cabeza. El fiscal se encontraba realizando una investigación preliminar hacia finales de año. 

     [46] El 16 de abril, miembros de la Policía en Lima detuvieron a John Paolo Alvino Ricalde por sospecha de robo. La Policía manifestó que Alvino, una persona de 18 años con discapacidad mental, confesó el delito, pero la COMISEDH alegó que Alvino había sido golpeado. La Defensoría del Pueblo se encontraba investigando el caso al finalizar el año. 

     [47] El 12 de mayo, los guardias del Penal de Chimbote en Ancash sacaron al recluso Richard Coronado Calderón de su celda, golpearon su cabeza contra el piso y le patearon las costillas, supuestamente por ser demasiado bullicioso. El fiscal se encontraba realizando una investigación preliminar del caso para finales de año. 

     [48] El 13 de junio, oficiales de la Policía de Piura detuvieron a seis ronderos (grupos de autodefensa comunal) que fueron supuestamente acusados de tortura. Se informó que la Policía trasladó a los ronderos a Chiclayo donde fueron sometidos a torturas, inclusive con descargas eléctricas. 

     [49] El 24 de septiembre, en el Penal de Challapalca en Tacna, varios guardias supuestamente sacaron de su celda a Miguel Ángel Vela del Águila, un preso que cumplía una sentencia de 20 años por terrorismo, y lo golpearon y torturaron durante 2 días. El recluso permaneció en la clínica del penal durante 8 días antes de ser devuelto a su celda. 

     [50] En enero de 2002, 20 oficiales de la Policía pertenecientes a la Comisaría de Cotabambas torturaron a Renzo Vega Hidalgo, un joven de 19 años de edad. Vega se había resistido al arresto y la Policía lo golpeó con una vara; Vega perdió un ojo como resultado de ello. El fiscal presentó cargos formales en contra de los oficiales de la Policía por haber cometido lesiones graves y haber abusado de su autoridad. La COMISEDH se encontraba haciendo un seguimiento del caso y solicitó que se agregara la acusación de tortura. El caso continuaba pendiente de solución al finalizar el año. 

     [51] En agosto de 2002, oficiales de la Policía en el Callao arrestaron a Omar de la Cruz por su supuesta participación en un robo. Después de prestar su declaración, varios policías supuestamente lo torturaron usando bastones de caucho. La COMISEDH informó que la familia de la víctima se negó a recibir asistencia legal debido al temor a alguna represalia. Durante el año, la familia de la víctima decidió abandonar el caso. 

     [52] En noviembre de 2002, la Policía de Chaclacayo detuvo a Jair Martín Rodríguez y a su hermano después de varias peleas dentro y en los alrededores de su casa. Seis oficiales de la Policía supuestamente golpearon a Rodríguez cuando éste se resistió a ser colocado en una celda. Rodríguez necesitó cirugía para reparar el daño a un dedo de la mano. El fiscal acusó a los oficiales de la Policía de haberlo torturado, y el juicio aun continuaba al finalizar el año. 

     [53] En marzo de 2002, durante una actividad matutina, seis guardias del Penal de Chimbote en Ancash separaron al recluso Alfonso Valle Oquendo del resto de los presos y procedieron a golpearlo brutalmente. El fiscal no había presentado una acusación formal por “abuso de autoridad” en contra de los oficiales responsables de la prisión. Para fines de año, el juicio continuaba. 

     [54] El Comité Permanente del Congreso recibió informes de un subcomité que investigaba la tortura del periodista Fabián Salazar el año 2000. El Comité descubrió que Salazar poseía materiales acusatorios que habrían estropeado las oportunidades de reelección del entonces presidente Fujimori. Fujimori ordenó la recuperación de los materiales. Salazar fue entonces torturado. El Comité recomendó que se presentaran cargos contra Fujimori por este caso. 

     [55] Algunas ONGs y el Defensor del Pueblo continuaron recibiendo quejas sobre los golpes y maltratos inflingidos a algunos reclutas por miembros de las Fuerzas Armadas, mientras los primeros cumplían su servicio militar. El maltrato de los reclutas militares continuó siendo un problema. Hubo cuatro informes de incidentes en los cuales los reclutas militares murieron en circunstancias sospechosas (Véase la Sección 1.a.). 

     [56] En enero de 2002, en Andahuaylas, un oficial superior supuestamente golpeó a Freddy Cárdenas Maucaylle en castigo por su mal desempeño durante un ejercicio de práctica de tiro. La Defensoría del Pueblo se encontraba evaluando el caso al finalizar el año. 

     [57] En julio de 2002, tres oficiales superiores supuestamente drogaron y abusaron sexualmente del soldado Rolando Quispe Berrocal en los cuarteles de Ayacucho. Los tres soldados fueron acusados de tortura y el juicio pasó a un juzgado penal. Los oficiales a cargo del cuartel militar también fueron acusados de obstrucción de la justicia. La fiscalía solicitó una extensión para realizar mayores indagaciones hacia finales de año. 

     [58] En octubre de 2002, en Piura, un oficial superior supuestamente pateó y golpeó a al soldado Noé Moisés Canales Salazar hasta dejarlo inconsciente luego de haberlo hallado durmiendo durante el tiempo en que debía montar guardia. Canales fue despedido del servicio militar, y el caso aún seguía pendiente en la Corte Superior hacia finales de año. 

     [59] Las autoridades dieron por concluida una investigación del incidente ocurrido en el año 2001, en el que Frank Alfredo Romero Arrieta, un recluta militar fue golpeado por oficiales. Como consecuencia de los golpes recibidos, su columna vertebral quedó gravemente afectada, impidiéndole caminar; cinco oficiales fueron acusados de tortura. El caso se encontraba pendiente en la oficina del fiscal hacia finales de año. 

     [60] Algunas veces los ciudadanos tomaron la ley en sus manos e impartieron castigos físicos graves a las personas que cometieron delitos, tales como hurto, robo con allanamiento de morada, violación y abuso deshonesto de niños. 

     [61] En todas las prisiones las condiciones oscilaron entre malas y sumamente duras. El Instituto Nacional Penitenciario tuvo a su cargo la mayoría de prisiones. La Policía Nacional estuvo a cargo de la administración de las prisiones más importantes, tales como Lurigancho y Castro Castro. Las condiciones fueron particularmente duras en las prisiones de máxima seguridad ubicadas en lugares con una altitud muy elevada. Los bajos presupuestos, el tremendo hacinamiento, la falta de sanidad y la mala nutrición y atención médica fueron los problemas más graves. Los guardias de la prisión y los mismos reclusos rutinariamente abusan de los presos. 

     [62] No hubo informes de asesinatos de reclusos por parte de las fuerzas de seguridad durante el año. Sin embargo, los observadores de derechos humanos encargados de monitorear las actividades en las prisiones informaron que sí ocurrieron casos de tortura y maltrato de los presos por parte de las fuerzas de seguridad. La corrupción fue un problema grave entre los guardias de las prisiones que reciben sueldos muy bajos, muchos de ellos se involucraron en prácticas de abuso sexual, chantaje, extorsión, tráfico de drogas y aceptaron sobornos de los internos a cambio de favores, que iban desde proporcionarles un colchón hasta facilitarles el escape. En vista de que las autoridades de la prisión no suministraron la ropa de cama y sólo presupuestaron aproximadamente 

     [63] US$ 0,70 (2,70 nuevos soles) por preso por día para alimentos, las familias de los presos generalmente tuvieron que cubrir estas necesidades básicas. 

     [64] El hacinamiento y la infraestructura inadecuada dificultaron los esfuerzos por mejorar las condiciones de vida en las prisiones. Para finales del año los 81 penales y centros de detención albergaban aproximadamente 29.000 internos. En el penal de varones San Juan de Lurigancho en Lima, el más grande del país construido para albergar a 1,500 personas, vivían más de 7.000 internos. En la totalidad de penales los reclusos sólo tienen un acceso intermitente al agua potable; los servicios higiénicos no fueron los adecuados; en general las áreas de cocina continuaron mostrando falta de higiene; y los internos debieron dormir en los pasillos y las áreas comunes debido a la falta de espacio en las celdas. Las sustancias ilegales abundaban en muchos de los penales y supuestamente los casos de tuberculosis y VIH/SIDA habían alcanzado un nivel casi epidémico. 

     [65] A finales de año, un 65 por ciento de los presos aun no habían sido sentenciados (véase la Sección 1.d.). En la mayoría de casos, los internos que aún no habían sido juzgados permanecían recluidos junto con aquéllos que ya habían sido sentenciados. A las personas detenidas temporalmente mientras aguardaban ser procesadas en Lima, no se les proporcionó alimentos. Este período de detención temporal puede durar desde unas cuantas horas hasta tres días. A los detenidos no se les permitió salir a tomar aire fresco y tuvieron un acceso restringido a los servicios higiénicos. 

     [66] En la prisión de mujeres ubicada en Lima, aproximadamente un 80 por ciento de las internas no habían recibido sentencia. Si a los internos se les mantiene en prisión por más de 18 meses (o 36 meses en casos más complejos) sin haber sido sentenciados, son liberados. 

     [67] El Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC) informó acerca de la escasez de personal médico capacitado, una representación legal insuficiente y poco confiable disponible para los internos, un número insuficiente de asistentes sociales y psicólogos y en general, la falta de una debida organización en la administración de la prisión. 

     [68] Según algunos observadores en el área de los derechos humanos, la prisión de Challapalca en Tarata, Tacna, viola gravemente las normas y los y estándares internacionales, particularmente por sus condiciones de aislamiento y elevada altitud. Ubicada a una altitud de 14.000 pies, las temperaturas de Challapalca alcanzan niveles bajo cero y el aire a esa altura contiene muy poco oxígeno, lo cual inevitablemente tuvo un efecto perjudicial para la salud de los internos. Solo se podía llegar a la prisión luego de viajar toda la noche en ómnibus partiendo desde el centro poblado más cercano, lo cual limita el contacto de los reclusos con sus familia. A pesar de la presión permanente de grupos nacionales e internacionales de derechos humanos, Challapalca permanecía en operación. 

     [69] Durante el año se mantuvo a los presos varones y mujeres en instalaciones separadas. En prisiones de alta seguridad, se permitió que las reclusas vieran a sus hijos una vez por semana. En las prisiones de mujeres, a las internas se les permitía tener con ellas a sus hijos menores de 4 años de edad. También existieron otros centros de detención juvenil para menores de edad, en los cuales las condiciones no eran tan duras como en los centros de detención para adultos. 

     [70] El gobierno permitió que observadores independientes de derechos humanos, incluyendo el ICRC, visitaran los penales. Los miembros de la Defensoría visitaron la Base Naval del Callao por primera vez en el año 2000 y han continuado haciéndolo desde entonces. A fin de año, el ICRC había realizado 84 visitas no anunciadas a internos en 37 penales, centros de detención para adultos y centros de detención para menores de edad. 

d. Arresto arbitrario, detención o exilio 

     [71] La Constitución, el código penal, y los estatutos antiterroristas establecen las pautas para el proceso de arresto y detención. La Constitución estipula que debe existir una orden judicial emitida por escrito para que pueda producirse una detención a menos que el autor de un crimen sea capturado mientras se encuentra cometiendo el acto delictivo. Los jueces deben supervisar las acciones o detenciones realizadas por las autoridades, y únicamente los jueces pueden autorizar las detenciones, incluyendo los casos de corrupción. Sin embargo, la Ley Orgánica de la Policía Nacional del Perú (PNP) permite que la Policía detenga a una persona para cualquier fin investigativo. Las autoridades deben presentar una acusación formal contra las personas que detienen en un plazo máximo de 24 horas. En casos de terrorismo, tráfico de droga o espionaje, la denuncia debe presentarse dentro de un plazo de 30 días. Las autoridades militares deben entregar a la Policía a los detenidos en un plazo máximo de 24 horas de ocurrido el arresto; en áreas alejadas, esto debe cumplirse tan pronto como sea posible. En el pasado, estos estatutos no han sido respetados. 

     [72] La PNP es la entidad responsable de todas las áreas de la aplicación de la ley en el país. Funciona bajo la autoridad del Ministro del Interior, cargo que es ocupado por una persona designada por el Presidente y que pertenece al Consejo de Ministros de Estado. La estructura de rangos es similar a la que existe en las Fuerzas Armadas, con un cuerpo de oficiales y un personal asimilado. El organigrama se compone de varias direcciones que se especializan en áreas específicas (secuestros, antinarcóticos, terrorismo, etc.), así como unidades de la Policía local. Mientras que cada departamento, provincia, ciudad y pueblo cuenta con un contingente de la PNP, el número de efectivos dependía del tamaño de la población de una zona determinada y del nivel de actividad delictiva en la zona. 

     [73] La eficacia de la PNP en su lucha contra la delincuencia común se consideraba bastante baja. A excepción de algunas unidades especiales, la PNP carecía de un adecuado nivel de profesionalismo. La corrupción, la impunidad, y el abuso de las personas detenidas fueron problemas (véase las Secciones 1.a. y 1.c.). 

     [74] Durante el pasado año, el Ministerio del Interior y la PNP desplegaron esfuerzos por introducir reformas. En agosto, la PNP creó el “Escuadrón Verde”, una unidad especializada en la lucha contra la delincuencia común. En otoño, esta unidad realizó varias incursiones exitosas en burdeles clandestinos. Desde el año 2002, el Ministerio intentó despedir a 189 oficiales de la Policía por su mal desempeño, incluyendo, en algunos casos, una supuesta actividad delictiva. En octubre, los tribunales obligaron al Ministerio a que restituyera a los 189 oficiales, indicando que el despido que sigue al castigo administrativo previo constituye una forma de juzgamiento doble. A fin de año, el Ministerio se encontraba considerando la posibilidad de introducir modificaciones a las reglas que gobernaban la disciplina de la Policía a fin de proteger los derechos constitucionales de los oficiales y al mismo tiempo otorgar al Ministerio la flexibilidad que requería para separar de la institución a oficiales corruptos, así como a aquéllos que se encontraban comprometidos en la comisión de delitos. 

     [75] En febrero, el Congreso promulgó una serie de leyes con la finalidad de corregir el problema de la detención arbitraria y mejorar la seguridad del ciudadano. Una de las leyes que fue promulgada, norma la autoridad que posee la Policía durante los procesos de investigación penal e indica que la Policía debe informar al Ministerio Público dentro de un plazo de 24 horas de producido el arresto de algún sospechoso capturado durante la comisión de un acto delictivo. Por su parte, el Ministerio Público, debe publicar un informe que determine la legalidad de las acciones de la Policía. Aparentemente, la Policía se encontraba informando puntualmente al Ministerio Público; sin embargo, ocurrieron problemas debido a la respuesta tardía del Ministerio. 

     [76] El maltrato inflingido por la Policía a los detenidos fue un problema; sin embargo, los reportes sobre ese tipo de abusos declinaron durante el año. El maltrato a menudo tuvo lugar en la comisaría, inmediatamente después de producido el arresto, mientras que se mantenía incomunicado al detenido (Véase la sección 1.c.). Una ley aprobada en el año 2000 permite que las autoridades detengan a sospechosos en las investigaciones de corrupción por 15 días, sin que se haya presentado una acusación en su contra. La ley también permite que las autoridades prohíban viajar al extranjero a personas que están siendo investigadas por sospecha de haber cometido actos de corrupción. La Policía puede detener a sospechosos de terrorismo por un máximo de 15 días y mantenerlos incomunicados por los primeros 10 días. 

     [77] Durante el año, la Sala Nacional de Terrorismo (Corte Superior) anuló todas las causas seguidas contra aquéllos que habían sido acusados de terrorismo y de traición a la patria, incluyendo los procesos seguidos en el fuero militar. Esta Sala celebró nuevos procesos judiciales de conformidad con las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal Constitucional. El delito de traición a la patria ya no existe. Entre los presos afectados por esta decisión se encontraba el líder de Sendero Luminoso Abimael Guzmán. La sentencia de Guzmán a una condena de por vida por un tribunal militar en 1992 fue revocada en el mes de marzo. El mismo mes, Pablo Talavera, Presidente de la Sala Nacional de Terrorismo, anunció que Guzmán sería juzgado nuevamente por el fuero civil en un juicio programado para el año 2004. 

     [78] Aproximadamente cuatro mil personas, supuestamente forzadas a unirse a grupos terroristas, continuaban en situación de requisitoriadas. Sin embargo, en mayo de 2001, el Congreso aprobó una ley que permitió que éstas fueran cambiadas por órdenes de comparecencia de así solicitarlo el propio requisitoriado. Los expertos legales y las ONGs informaron que la ley no era eficaz, y que menos de 50 personas habrían comparecido ante un juzgado para presentar su petición, porque, supuestamente, desconfiaban del proceso judicial y temían ser detenidas. La Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) recomendó que aquellas personas contra las que continuaban pendientes requisitorias erróneamente emitidas, debían recibir apoyo legal. El Poder Judicial reconoció la existencia de este problema, pero carecía de los recursos necesarios como para implementar un programa que lo resolviese. El Instituto de Defensa Legal (IDL) inició un estudio de estos casos. Revisó casi 4.411 casos en coordinación con el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Superior de Lima. El IDL, recomendó que los nombres de estas personas fueran retirados de la lista de requisitoriados, ya fuese porque ya se encontraban detenidas, o porque existían varias requisitorias en su contra, o porque ya habían sido indultadas. 

     [79] Los retrasos en la imposición de las sentencias continuaron agobiando al sistema penitenciario, y el gobierno intentó resolver este problema. Para finales de año, según estadísticas del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), aproximadamente sólo un 35 por ciento de los 29 mil internos que constituían la totalidad de la población penitenciaria, había recibido sentencia. En el transcurso del año, el Ministerio de Justicia nombró a más defensores de oficio para proporcionar asesoría legal a los reclusos en seis penales situados en Lima, Trujillo, Huánuco, Ayacucho, y Ucayali. El número de abogados disponibles para siete mil reclusos en el Penal de Lurigancho, por ejemplo, fue incrementado de 3 a 22. En el mes de setiembre, a través de una resolución, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial introdujo 14 medidas administrativas que debían ser implementadas a nivel nacional por los jueces encargados de tramitar causas penales. Estas medidas, que hacían hincapié sobre la necesidad de celebrar juicios orales, tenían por objeto mejorar la eficacia en el manejo de las causas, así como modernizar los procedimientos. Finalmente, se esperaba que un programa diseñado para ayudar al Poder Judicial a reducir el número de causas acumuladas, así como realizar un inventario de las causas que se encontraban pendientes, centrara sus esfuerzos en aquellos juzgados que tramitan las causas de los internos en espera de sentencia. 

     [80] Según el INPE, el tiempo transcurrido entre la detención y el juicio en causas civiles, penales y de terrorismo alcanzó un promedio de 26 a 36 meses, durante los cuales los sospechosos permanecieron bajo arresto. Una vez que los juicios concluyeron, los internos a menudo debieron esperar mucho tiempo antes de ser sentenciados. 

     [81] Muchas personas asociadas al gobierno de Fujimori fueron blanco de investigaciones penales. La legislación anticorrupción decretada en el año 2000 otorgó mayores poderes a las autoridades judiciales. Muchos de los procesados bajo estas leyes se quejaron de que las causas abiertas en su contra habían sido motivadas por criterios de tipo político. Sin embargo, voceros del gobierno replicaron que en vista de la gravedad de los escándalos ocurridos durante la época de Fujimori, el gobierno no tenía otra opción que crear nuevos cargos de fiscales y jueces dedicados a esas causas. Al mismo tiempo, las investigaciones realizadas siguieron las mismas reglas que cualquier otra investigación. Los procesados tuvieron un acceso pleno a sus abogados, y las investigaciones realizadas en sus juicios respetaron todas las normas del debido proceso. 

     [82] La Constitución no permite el exilio forzado, y el gobierno no lo utilizó en la práctica. 

e. Impedimentos para un juicio público justo 

     [83] La Constitución dispone que debe existir un Poder Judicial independiente; sin embargo, en su institucionalidad, el Poder Judicial todavía se recuperaba de los efectos de 8 años (1992-2000) de una manipulación intensa de parte del Poder Ejecutivo bajo el gobierno de Fujimori. El Poder Judicial funcionó con independencia del Ejecutivo, aunque el Presidente Toledo expresó su seria preocupación por las decisiones judiciales que desestimaban las acusaciones de violaciones de los derechos humanos y corrupción esgrimidas contra miembros del gobierno de Fujimori. El Congreso, los medios de comunicación, y la opinión pública criticaron a los jueces por sus decisiones polémicas, incluyendo las que favorecían a miembros del gobierno anterior. Las encuestas demostraron consistentemente que el Poder Judicial contaba con el nivel más bajo de confianza entre la población en relación con las otras instituciones públicas; la corrupción y la ineficiencia fueron algunas de las principales preocupaciones de la población. 

     [84] La estructura del Poder Judicial se subdivide en cuatro categorías, las mismas que están conformadas por las instancias inferiores y superiores, así como una Corte Suprema (30 vocales) y un Tribunal Constitucional integrado por 7 magistrados. En el año 2000, el Congreso devolvió al independiente Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) la autoridad para nombrar, disciplinar y evaluar a todos los jueces y fiscales que se han desempeñado en sus cargos por 7 años o más. La falta de certificación descalificaba a un juez o fiscal para continuar ocupando su cargo en el futuro. Varios de los más de 100 funcionarios del Poder Judicial que no lograron ser confirmados en sus puestos presentaron reclamos ante la CIDH aduciendo que este proceso de certificación era injusto. En octubre, la CIDH celebró una audiencia en la que el gobierno argumentó que el proceso de certificación era justo, mientras que la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, un grupo rector de organizaciones de derechos humanos, tomó el punto de vista opuesto. Posteriormente, el Tribunal Constitucional se pronunció en contra de los litigantes, dictaminando que el proceso había sido justo. 

     [85] La reforma judicial continuó siendo una prioridad para el gobierno. El Presidente Toledo expresó su gran preocupación por el ritmo mantenido por esta reforma, así como por los resultados del proceso de modernización iniciado por el Poder Judicial; la población no percibió ningún resultado tangible. 

     [86] En octubre de 2002, el Congreso creó una comisión especial para la reforma integral de la administración de justicia. Sus miembros incluyen al Fiscal de la Nación, al Presidente del Consejo Nacional del Poder Judicial, a un representante del Tribunal Constitucional, al Presidente de la Academia de la Magistratura, al Ministro de Justicia, al Defensor del Pueblo, a dos representantes de la Comisión de Derechos Humanos y Justicia del Congreso, y a cinco representantes de las instituciones civiles que participan en el Acuerdo Nacional. Se suponía que la Comisión debía presentar un plan nacional para la reforma integral del Poder Judicial en el plazo de 180 días a partir de su instalación. 

     [87] Durante el gobierno del ex presidente Fujimori, el Poder Ejecutivo ejerció presión sobre jueces y fiscales provisionales, pues sus contratos de empleo se podían cancelar sin causa justificada. Las investigaciones posteriores demostraron que el ex asesor de inteligencia Montesinos influyó deshonestamente sobre varios jueces. La mayoría de funcionarios implicados ha sido suspendido o retirado. En el transcurso del año, el CNM se abocó a la corrección de este problema y realizó más de cinco concursos públicos para jueces y fiscales. Como resultado, se redujo el número de jueces y fiscales provisionales a un 45 por ciento del total, mientras que el porcentaje de fiscales provisionales se redujo al 53,2 por ciento. 

     [88] El sistema judicial se basa en el Código Napoleónico. En el fuero civil, los casos de naturaleza penal atraviesan por tres instancias. En primer lugar, un fiscal investiga los casos y eleva su opinión a un juez de primera instancia, el mismo que determina si existen suficientes pruebas como para abrir instrucción. Si así fuese, el juez realiza una investigación y, en más del 90 por ciento de los casos, determina la veracidad de los hechos, la inocencia o culpabilidad del procesado, y emite una sentencia. En algunos casos, especialmente aquellos en los que se cometen actos de violencia o en los que se encuentran comprometidos funcionarios públicos, la ley estipula que el juez de primera instancia eleve lo actuado a un juzgado superior integrado por tres vocales, el mismo que da inicio a un juicio oral. Toda persona que haya sido juzgada por un juez de primera instancia -siguiendo el último de los procedimientos descritos- puede presentar un recurso de nulidad ante la Corte Superior y lograr acceder eventualmente a la Corte Suprema. Todos los procesados gozaron del derecho de estar presentes en sus respectivos juicios. Asimismo, los procesados también gozaron del derecho de contar con un abogado, aunque el sistema de defensores de oficio a menudo no pudo poner abogados calificados a disposición de los indigentes. 

     [89] La presunción de inocencia sí fue aplicada, los procesados tuvieron la facultad de hacer comparecer a testigos, y estuvo vigente el sistema de libertad bajo fianza. Los abogados tuvieron acceso pleno a sus clientes. 
     [90] Bajo el sistema de justicia militar, los jueces en los juzgados inferiores tuvieron la facultad de emitir sentencia y la obligación de hacerlo dentro de los 10 días siguientes al inicio del juicio. Los inculpados pudieron entonces apelar sus sentencias ante el Consejo Superior de Justicia Militar, el cual dispuso de 10 días para tomar una decisión. Puede presentarse un recurso de nulidad ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, el mismo que debe dictar sentencia dentro de un plazo de 5 días de presentado este recurso. A nivel del Consejo Superior de Justicia Militar y del Consejo Supremo de Justicia Militar Superior, un número significativo de jueces eran oficiales en actividad con poca o ninguna capacitación en el área legal. Aunque las Fuerzas Armadas ya no juzgan a ningún civil, las ONGs de derechos humanos, la Defensoría del Pueblo y el CVR solicitaron la reforma de la justicia militar. 

     [91] Una de las primeras medidas que adoptó el Tribunal Constitucional al reasumir sus funciones en el año 2000, fue trasladar la jurisdicción del fuero militar al civil en aquellos casos de civiles procesados por terrorismo en el fuero militar. Para el año 2001, varios juzgados civiles se encontraban procesando 152 causas de las aproximadamente 600 correspondientes a los civiles que habían sido procesados por el fuero militar bajo la ley de terrorismo agravado, ley que equipara los actos de terrorismo con el delito de traición a la patria. El 3 de enero, el Tribunal Constitucional dictaminó que muchas de las disposiciones contenidas en los decretos leyes antiterrorismo promulgados por el ex Presidente Fujimori y utilizadas como base jurídica para sentenciar y condenar a muchos años en prisión a los terroristas de Sendero Luminoso y del MRTA eran inconstitucionales. A pesar de que los terroristas sentenciados no debían ser liberados como resultado de esta decisión, aproximadamente a 900 de ellos se les otorgó la posibilidad de ser juzgados nuevamente en el fuero civil. La decisión del Tribunal Constitucional ofreció al gobierno "un período razonable de tiempo", para desarrollar mecanismos que facilitaran la celebración de estos nuevos juicios. En febrero, el Presidente Toledo promulgó una nueva ley que regulaba los procedimientos que debían seguirse en los nuevos juicios. Una de las principales disposiciones estipulaba que las pruebas obtenidas conforme a ley en los juicios anteriores podrían ser admitidas en los nuevos procesos. El 7 de marzo, el presidente de la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Superior, doctor Pablo Talavera, anunció que había 2500 casos de terrorismo que tendrían que ser revisados en vista de que los sentenciados habían sido declarados culpables por "jueces sin rostro". A finales de año, 1139 casos continuaban siendo evaluados. 

     [92] A fines del año 2000, el gobierno creó una nueva Comisión de Indultos, la misma que liberó a 32 personas de prisión en el transcurso del año. Las ONG abogaban por que la nueva Comisión ampliara su evaluación para incluir todas las sentencias y condenas dictaminadas por los tribunales militares. En el transcurso del año, la Comisión estudió aproximadamente 150 casos. A finales de año, la Comisión había revisado 60 casos, otros 60 fueron enviados nuevamente al Poder Judicial para un nuevo juicio, y 30 continuaban pendientes. 

     [93] En junio de 2001, un juzgado civil falló en contra de la ciudadana estadounidense, Lori Berenson, hallándola culpable de colaboración con el grupo terrorista MRTA, y la sentenció a 20 años de prisión. El recurso de nulidad presentado por Berenson a la Corte Suprema no tuvo éxito, pero la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) determinó que Berenson no había tenido un juicio justo. En julio de 2002, el gobierno llevó el asunto a la Corte Interamericana. No hubo indicios de cuándo la Corte podría pronunciarse sobre la apelación. 

     [94] En el año 2001, la Corte Interamericana entregó al Ministerio de Justicia una aclaración de su pronunciamiento de 1999, en que concluía que dos leyes de amnistía promulgadas en 1995 eran incompatibles con la Convención Americana de Derechos Humanos. Estas leyes eximieron a oficiales de las Fuerzas Armadas de ser procesados, y fueron utilizadas para proteger a los oficiales acusados de la masacre de Barrios Altos ocurrida en 1991. El ex asesor de inteligencia Montesinos debía enfrentar más de 60 juicios. En marzo, Montesinos fue hallado culpable de tráfico de influencias y condenado a 5 años de prisión. Montesinos tenía pendientes otras acusaciones más graves, incluyendo las de lavado de dinero, corrupción, violación de derechos humanos y asesinato. Además de Montesinos, el gobierno tenía previsto conducir ante la justicia a otros miembros de las fuerzas de seguridad implicados en otros casos de violación de derechos humanos (Véase la Sección 1.a.). 

     [95] En junio de 1999, la CIDH se pronunció en contra del gobierno en el caso de cuatro chilenos sentenciados por traición a la patria por un tribunal militar, y condenados a prisión de por vida. La Corte halló que las Fuerzas Armadas habían negado a los acusados los derechos del debido proceso, y dictaminó que el fuero civil debió haber tenido la jurisdicción. En mayo de 2001, el Consejo Supremo de Justicia Militar invalidó una decisión anterior del fuero militar que impedía la celebración de nuevos juicios, y ordenó nuevos juicios en el fuero civil para los cuatro chilenos. El 2 de setiembre, la Sala Nacional de Terrorismo de la Corte Superior sentenció a los cuatro acusados a prisión, con penas de entre 15 y 23 años. 

     [96] No hubo informes de presos políticos. Los miembros de Sendero Luminoso y del MRTA con acusaciones o sentencias de terrorismo no fueron considerados como presos políticos. 

f. Interferencia arbitraria con la privacidad, la familia, el hogar y la correspondencia 

     [97] La Constitución estipula que las fuerzas de seguridad deben contar con una orden judicial emitida por escrito para ingresar en una vivienda privada. Sin embargo, hubo informes que señalaban que las autoridades no siempre respetaron este requisito en la práctica. 

     [98] La Constitución garantiza la privacidad en la comunicación. Hubo pocas denuncias de que el gobierno violara este derecho. 

     [99] No hubo avances en el caso de la ex agente de Inteligencia del Ejército (SIE) Luisa Margarita Zanatta Muedas, que huyó del país en 1998 después de proporcionar, supuestamente, información con respecto a operaciones de interceptación de teléfonos del SIE. Ella fue acusada de desobediencia y de estar ausente sin permiso. En 1999, la Defensoría del Pueblo recomendó que el gobierno indultara a Zanatta, que el Ministerio Público investigara la interceptación de teléfonos, y que el Congreso ampliara la investigación que venía llevando a cabo su Comisión de Defensa. El caso de Zanatta continuaba siendo investigado y había sido programado para ser juzgado en el fuero militar para finales de año. 

     [100] En abril de 2002, el Congreso aprobó una nueva ley de interceptación telefónica que ampliaba la gama de funcionarios autorizados para solicitar los permisos de interceptación, y que ahora incluirían al Fiscal de la Nación, a los fiscales provinciales y a los fiscales asignados al caso. Un juez debe aprobar cada petición. El gobierno sostenía que la nueva ley debía ayudar en la lucha contra el crimen organizado, pero quienes se oponían señalaban que la ley se prestaba a que se violaran los derechos civiles (Véase la Sección 2.a.). 

     [101] Una ley del año 2000 estipula que el servicio militar es voluntario y prohíbe el reclutamiento forzado. La inscripción para el servicio militar sigue siendo obligatoria para los varones mayores de 18 años. El Presidente conserva la autoridad para decretar el restablecimiento del servicio militar obligatorio. Dado que los esfuerzos anteriores de prohibir el reclutamiento forzado fracasaron, la Defensoría del Pueblo supervisó el cumplimiento de esta ley. Hasta octubre de 2002, la Defensoría del Pueblo había recibido ocho denuncias de reclutamiento forzado. 

     [102] También hubo informes que señalaban que algunos jóvenes de áreas rurales pobres fueron reclutados para el servicio militar cuando acudieron a inscribirse, pues ignoraban que el servicio militar ya no era obligatorio. Asimismo, en algunas áreas rurales, las familias informaron a las ONGs de derechos humanos, que sus hijos fueron reclutados por las Fuerzas Armadas antes de que cumplieran los 18 años de edad. Según las ONGs, las Fuerzas Armadas explicaron esta situación aduciendo que los jóvenes, ansiosos de unirse a sus filas, ocasionalmente mintieron sobre su verdadera edad. 

     [103] No hubo informes de reclutamiento forzado por parte del MRTA (la mayoría de sus miembros sobrevivientes permanecía en prisión). Sin embargo, Sendero Luminoso continuó obligando a indígenas a unirse a sus huestes (Véase la Sección 5). 

     [104] En respuesta a las más de 300.000 denuncias que indicaban que las mujeres fueron obligadas a ser esterilizadas durante el gobierno de Fujimori, en octubre de 2001, el Congreso encargó a su Comisión de Salud investigar el programa de esterilización quirúrgica voluntaria. Las investigaciones iniciales de las denuncias hallaron que, principalmente durante el periodo 1996-1997, los trabajadores de los hospitales públicos y clínicas de planificación familiar administradas por el Ministerio de Salud habían inducido a las mujeres a optar por la esterilización, prometiéndoles alimentos u otros bienes y servicios, o amenazándolas con no brindarles la información completa sobre las alternativas disponibles. La CIDH asumió los casos de 200 mujeres esterilizadas durante el programa de la era Fujimori, y recomendó que recibieran una indemnización. El 26 de agosto, el gobierno hizo el primero de dichos pagos a la familia de una mujer, Maria Mamerita Mestanza Chávez, que murió en 1998 durante un procedimiento de esterilización. El esposo y los siete hijos de Mestanza recibieron $10.000 (35.000 soles) cada uno, y la promesa de que se investigaría y, de ser pertinente, se demandaría ante la justicia a aquellas personas que la habían inducido a que se sometiera a la fatal esterilización. Para finales de año, se estaban evaluando otros casos similares. 

Sección 2 Respeto a las libertades civiles, incluyendo: 
a. Libertad de expresión y libertad de prensa 

     [105] La Constitución estipula la existencia de libertad de expresión y de prensa, y en general, el gobierno ha respetado este derecho en la práctica. Sin embargo, persistieron algunos problemas. Si bien el gobierno toleró por lo general la crítica y no intentó restringir la libertad de prensa, hubo durante el año supuestos casos de acoso, ataques a periodistas, y amenazas con sanciones judiciales. Estas acciones provendrían tanto del gobierno como de activistas políticos y de grupos de cocaleros. 

     [106] La prensa tuvo una amplia cobertura de opiniones, incluyendo aquéllas en favor y en contra del gobierno. En la gran Lima, existen 25 diarios, 7 estaciones de televisión, 65 estaciones de radio y 2 canales de noticias en 2 sistemas comerciales de cable. Existen numerosos periódicos de menor tiraje, y pequeñas estaciones de televisión y radio en provincias. Todos ellos son de propiedad privada a excepción de un diario, un canal de televisión, y dos estaciones de radio que son de propiedad del Estado. Ninguno de estos medios del Estado goza de una audiencia particularmente amplia, aunque el canal de televisión tiene cobertura nacional. 

     [107] Diversos ex ejecutivos de los medios de comunicación continuaron sus procesos judiciales en prisión, sin recibir aún una sentencia por los cargos de corrupción de los que son acusados, entre ellos, la manipulación los medios comunicación durante el régimen de Fujimori. 

     [108] El 12 de diciembre, el fiscal Pablo Sánchez solicitó que Samuel y Mendel Winter (dos accionistas minoritarios del canal 2 de TV) recibieran una condena de 6 años de prisión y que Francisco y Jose Crousillat (del canal 4) recibieran 8 años. A finales de año, los jueces anticorrupción se encontraban en el proceso de evaluación de la aplicación o no de estas penas. 

     [109] Si bien fue restaurada la nacionalidad peruana al accionista mayoritario del canal 2, Baruch Ivcher, y el gobierno nombró un tribunal de arbitraje a fin de procesar una indemnización en compensación por la violación de sus derechos de nacionalidad, de propiedad, y de libertad de expresión, así como su derecho al debido proceso, a finales del año no se había concretado dicha indemnización. 

     [110] El 11 de diciembre, un juzgado en la ciudad de Lima abrió un nuevo proceso en contra de Ivcher. Fue acusado de alterar los expedientes financieros del canal 2 a fin de beneficiar a una de sus hijas. A finales de año, el abogado de Ivcher elevó su caso a la Corte Interamericana. El juzgado señaló que que, si bien otras acusaciones contra Ivcher habían sido anuladas, el proceso en su contra sobre la alteración de los expedientes financieros debía continuar. 

     [111] En febrero, un juez en San Francisco, Ayacucho, ordenó la captura de Nelson Palomino por "defensa del terrorismo", secuestro, alteración de la paz, daño a la propiedad pública y organización de un grupo con el fin de alterar el orden público. Palomino, líder de los agricultores cocaleros y dueño de la estación de radio “Doble A” en Kimbiri, Cusco, promovía la resistencia violenta a la erradicación de la coca ilegal. 

     [112] El 28 de enero, la Corte Superior de Callao liberó a Eduardo Calmell, ex director del diario Expreso y con posterioridad a su liberación Calmell huyó del país. El juicio por corrupción que se sigue en su contra prosiguió en su ausencia. 

     [113] El 25 de febrero, un juzgado de paz de Lima concedió a Genaro Delgado la administración del canal 5 de TV, suspendiendo los derechos de accionariado de Ernesto Schutz padre. Schutz se encontraba viviendo en la Argentina en calidad de fugitivo y pendía sobre él una orden de extradición por cargos de corrupción relacionados con la manipulación de los medios durante el gobierno de Fujimori. Durante todo el año, Delgado intentó recuperar el control del canal 5 a través de procesos judiciales, argumentando que él era el accionista mayoritario y administrador judicial. Luego de que el Poder Judicial emitiera resoluciones contradictorias, Delgado recuperó el control del canal 5 en agosto, aunque Schutz mantuvo el control de algunas de las instalaciones de la estación. Tanto los partidariores de Delgado como los de Schutz ocasionalmente protagonizaron enfrentamientos en su mutuo afán por desalojar al adversario, provocando la intervención de la Policía. Para finales de año, el proceso contra Schutz seguía pendiente en el Poder Judicial. 

     [114] El 8 de mayo, la Corte Suprema resolvió los recursos presentados por Alex y Moisés Wolfenson, ex editores del tabloide pro fujimorista “El Chino” y del diario de oposición “La Razón”, quienes se encontraban con arresto domiciliario desde mayo de 2002, mientras continuaban los juicios por corrupción seguidos en su contra. Estos fallos autorizaban a los detenidos a trabajar desde sus hogares, aunque la orden de arresto domiciliario permaneció vigente. 

     [115] El 27 de mayo, la Corte Superior Anticorrupción emitió un fallo multando al editor de la revista Gente, Enrique Escardó, con el pago de $4.000 (14.000 nuevos soles) por sus vínculos con la red de corrupción de Fujimori. En setiembre, la corte admitió una petición del fiscal para que se abriera proceso al editor de Gente por aceptar sobornos de Montesinos y, en reciprocidad, ofrecer apoyo mediático a la decisión tomada por el gobierno de Fujimori en 1996 de retirar la nacionalidad peruana a Baruch Ivcher. 

     [116] El 25 de junio fue secuestrada la hija de Nestor Puicón, director del programa de noticias "Radio News" de la estación de radio Señor de Huancayo. Durante las negociaciones para su liberación, se pidió a Puicón que dejara de criticar a la administración del gobierno local. 

     [117] El 23 de julio, Eduardo Bruce, jefe del Instituto Peruano de Radio y Televisión, entidad que administra los medios de comunicación del Estado, suspendió al periodista David Barturén --responsable de cubrir las noticias del Congreso-- por utilizar un lenguaje inadecuado. Barturén era periodista del canal 7 de TV, de propiedad del Estado. Barturén acababa de realizar una entrevista en la cual un congresista de la bancada oficialista contradijo públicamente a otro. 

     [118] El 18 de agosto, Cesar Hildebrandt, director del programa de canal 2 de TV "En la boca del lobo," emitió un audio grabado de manera clandestina, de una conversación telefónica privada entre el presidente Toledo y uno de sus asesores. El 19 de agosto, Toledo lanzó advertencias públicas de entablar procesos judiciales contra los responsables de la divulgación del audio. Hasta finales del año no se había concretado ninguna acción contra ningún miembro de la prensa por este caso. 

     [119] El 6 de setiembre, Marco Antonio Vásquez y Diego Fernández-Stoll, periodistas del programa político dominical de canal 2 "La ventana indiscreta", fueron detenidos durante 3 horas por filmar la fiesta de cumpleaños de la Fiscal de la Nación en un restaurante público, a donde los periodistas entraron con una invitación. La grabación fue requisada. 

     [120] El 14 de setiembre, la periodista Cecilia Valenzuela informó que el jefe del Consejo Nacional de Inteligencia (CNI), almirante Alfonso Panizo, había ejecutado un plan de seguimiento a los periodistas que trabajaban en el programa de televisión "La ventana indiscreta" que ella conduce. El 16 de septiembre, Panizo admitió que se había vigilado a los periodistas y se reunió con el Consejo Nacional de la Prensa para tratar el problema. Luego de escuchar las explicaciones de Panizo, el Consejo de la Prensa consideró que estas acciones habían sentado un precedente potencialmente perjudicial para la libertad de expresión. A raíz del escándalo, Panizo fue obligado a renunciar al cargo el 17 de setiembre y el presidente Toledo anunció que el CNI sería reorganizado. 

     [121] EL 24 de octubre, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones suspendió la concesión otorgada a Inversiones Antártica, compañía a cargo de Mundovisión (canal 75 de cable) que difundía el programa de televisión a cargo del periodista Nicolás Lúcar. Los representantes de Mundovisión adujeron que se trataba de una sanción del gobierno a Lúcar y a Mundovisión por el papel que Lúcar habría jugado en la difusión del caso de filiación del presidente Toledo. El Ministerio de Transportes informó que la decisión fue técnica, pues Inversiones Antártica no había formalizado la documentación correspondiente a la concesión, pero que podría solicitar la concesión nuevamente.
     [122] El 12 de diciembre, la periodista Rosa Maria Palacios anunció que una firma de seguridad contratada por ella halló un dispositivo de interceptación en el cableado telefónico ubicado frente a su casa, correspondiente a la línea de su teléfono. A finales de año, no se había determinado la procedencia de dicho dispositivo de interceptación. El 18 de diciembre, la Fiscalía abrió una investigación preliminar contra los que resulten responsables de la instalación del dispositivo de interceptación frente a la residencia de Palacios. 

     [123] El 14 de diciembre, en Chimbote, Ancash, tres militantes del partido Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA) maltrataron al periodista Edwin Azana Alejos del canal 31 cuando éste cubría las elecciones internas del APRA en Ancash. 

     [124] En octubre, Vicente Silva, presidente del canal 10 de TV, fue liberado, luego de haber sido acusado de actuar como intermediario de Vladimiro Montesinos cuando este último intentó adqurir el canal 10 para el Ministerio de Defensa. A finales del año varios ejecutivos de televisión permanecían prófugos de la justicia, entre ellos el ex accionista mayoritario y el ex presidente del canal 4 de TV, José Enrique y José Francisco Crousillat, el accionista mayoritario del canal 5 de TV, Ernesto Schutz, y el presidente del directorio del canal 9 de TV, Julio Vera. 

     [125] El periodista Juan de la Matta, acusado por terrorismo durante el gobierno de Fujimori, aún estaba en prisión a finales de año. Otro periodista, Javier Tuamana, que se encontraba en prisión por motivos similares, fue liberado en diciembre de 2002 debido a que su sentencia fue revocada por un juez. 

     [126] Durante el año se registraron supuestos actos de intimidación contra algunos periodistas y medios de prensa. Según la Asociación Nacional de Periodistas, en 2003 hubo 42 casos de acoso a periodistas, cifra menor comparada con los 78 casos registrados en 2002. La mayor parte de ellos habrían consistido en amenazas a los periodistas con acusarlos de ser responsables de actos de violencia o de abrirles procesos judiciales por difamación de políticos, miembros de la Policía, oficiales de las Fuerzas Armadas o de empresarios. Los responsables de los incidentes habrían sido funcionarios de instituciones del interior del país, productores de coca (cocaleros) y otras personas no identificadas. 

     [127] El gobierno no censuró formalmente medios de comunicación, libros, publicaciones, películas u obras. 

     [128] El gobierno no limitó el acceso a Internet. 

     [129] El gobierno no restringió la libertad académica. 

b. Libertad para reunirse y asociarse pacíficamente 

     [130] La Constitución garantiza el derecho de reunirse pacíficamente, y las autoridades respetaron por lo general este derecho en la práctica. La Policía utilizó gas lacrimógeno y en ocasiones la fuerza para dispersar a manifestantes en varias protestas callejeras en el transcurso del año. La ley no exige una autorización previa para la realización de una manifestación pública. Sin embargo, los organizadores deben informar a la autoridad política del Ministerio del Interior (Prefectura) sobre el tipo y ubicación de la manifestación. Se pueden prohibir las manifestaciones por razones de salud o seguridad pública. Las autoridades municipales concedían rutinariamente permiso para las manifestaciones. 

     [131] Aunque la mayoría de manifestaciones fueron pacíficas en el transcurso del año, las protestas en Ayacucho, Aguaitía y otras zonas se tornaron violentas. 

     [132] El 24 de febrero, en Aguaitía, la Policía utilizó gas lacrimógeno para controlar una manifestación violenta de los cocaleros. Cuarenta manifestantes resultaron heridos durante el enfrentamiento con la Policía y 15 fueron detenidos. Hubo protestas similares en otras zonas cocaleras para presionar al gobierno a poner fin a los programas de erradicación de la coca. El 8 de abril, 20 campesinos y cuatro oficiales de la Policía resultaron heridos en Ayacucho durante una confrontación entre ambos grupos. La Policía utilizó gas lacrimógeno para dispersar a una multitud de aproximadamente 300 cocaleros, que bloquearon los caminos y lanzaron piedras a los autobuses, hiriendo a los pasajeros. 

     [133] El 20 de noviembre, la Policía utilizó la fuerza y gas lacrimógeno para disolver una manifestación frente al Palacio de Gobierno, de aproximadamente 150 adolescentes y niños, que trabajaban como lustrabotas y vendían artículos en la calle. Cuatro organizaciones que representaban a trabajadores juveniles convocaron a la manifestación para conmemorar el aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Fuentes policiales sostuvieron que la protesta ocurrió en una zona restringida del centro histórico de Lima y que los manifestantes recurrieron a la violencia. Representantes de las ONGs y la prensa manifestaron que los agentes policiales atacaron a la multitud y utilizaron una fuerza excesiva para disolver la manifestación, causando lesiones a varios participantes. 

     [134] En el transcurso del año, hubo protestas frecuentes de trabajadores que pedían un aumento en sus salarios, y de ciudadanos descontentos que reclamaban diversas mejoras sociales y económicas. Según defensores de los trabajadores, los grupos pudieron expresar sus opiniones en público, y la Policía Nacional mantuvo, por lo general, el orden ciñéndose a la ley. La Policía utilizó, ocasionalmente, gas lacrimógeno contra los manifestantes, y arrestó a varios de ellos por delitos de violencia o destrucción de la propiedad. 

     [135] La Constitución establece la libertad de asociación, y por lo general, las autoridades respetaron este derecho en la práctica. 

c. Libertad de culto 

     [136] La Constitución consagra la libertad de culto, y el gobierno por lo general respetó este derecho en la práctica. Sin embargo, la Iglesia Católica recibió un trato preferencial de parte del Estado. La Constitución establece la separación entre la Iglesia y el Estado, pero también reconoce el papel de la Iglesia Católica como un "elemento importante en el desarrollo histórico, cultural, y moral de la nación". La Iglesia Católica y los miembros del clero recibieron beneficios adicionales de parte del Estado en los rubros de educación, impuesto a la renta, remuneraciones e impuestos sobre las propiedades de carácter institucional. La enseñanza de la religión católica en escuelas primarias y secundarias era obligatoria. De acuerdo a ley, las Fuerzas Armadas solo podían emplear a sacerdotes católicos como capellanes. La religión católica es la única religión reconocida como tal por los miembros de las Fuerzas Armadas. 

     [137] Todos los credos tuvieron libertad de establecer lugares de adoración, capacitar a su clero y hacer proselitismo. No se exigió a las organizaciones religiosas o iglesias registrarse ante el gobierno o solicitar una licencia. La conversión de una religión a otra era permitida, y los misioneros podían entrar al país y hacer proselitismo. 

     [138] El Instituto pro Libertad de Conciencia (PROLIBCO), una ONG que favorece una estricta separación entre la Iglesia y el Estado, y que se oponía al trato preferencial concedido a la Iglesia Católica, afirmó que el gobierno discriminó a grupos no católicos exigiendo el pago de aranceles e imponiendo un impuesto sobre la venta de Biblias importadas. En el año 2001, miembros de Los Testigos de Jehová denunciaron que el gobierno les negó la exoneración del pago del impuesto a las Biblias importadas y a otro material educativo religioso. En agosto de 2002, un juzgado superior mantuvo la suspensión temporal, aplicada desde mayo de 2002, de los pagos en garantía, y Los Testigos de Jehová no reportaron ningún otro problema. 

     [139] En el transcurso del año, el Ministerio de Justicia creó una Oficina de Asuntos Eclesiásticos diseñada para vincular al Ministerio y las jerarquías religiosas de todos los credos. Se solicitó a las iglesias registrarse voluntariamente en el Ministerio, para así poder recibir beneficios tributarios y la exoneración del pago de aranceles a la importación de materiales religiosos. Sin embargo, representantes de PROLIBCO denunciaron que los criterios utilizados para el reconocimiento oficial discriminaban en la práctica a las organizaciones más pequeñas o más recientemente creadas, así como a los credos religiosos indígenas. 

     [140] El Ministerio de Educación exigía el dictado de cursos de religión Católica en todas las escuelas primarias, públicas y privadas. Los padres que no deseaban que sus niños participasen en las clases obligatorias de religión, tuvieron que solicitar una exoneración por escrito al director de la escuela. PROLIBCO se opuso al requisito de enseñanza de la religión Católica en el plan de estudios de las escuela públicas, afirmando que esta separación de facto entre los niños no católicos y sus pares discriminaba a aquellos niños que no podían participar en la gama completa de actividades escolares. PROLIBCO afirmó que las alternativas disponibles para los padres no católicos violaban la protección constitucional de privacidad y secreto de las convicciones y creencias individuales. Las personas no católicas que deseaban que sus hijos recibieran una educación religiosa en su propia fe tenían la libertad de organizar dicha clase durante la hora semanal asignada por la escuela para la educación religiosa, siempre que asumieran los costos y contrataran al profesor de la misma. 

     [141] PROLIBCO también objetaba la posición especial de la que goza la Iglesia Católica en la Policía y las Fuerzas Armadas. PROLIBCO apoya un cambio constitucional que eliminaría cualquier referencia a la Iglesia Católica. 

     [142] Para una discusión más detallada del tema, véase el “Informe sobre Libertad Religiosa a nivel internacional para el año 2003”. 

d. Libertad de tránsito dentro del país, viajes al extranjero, emigración y repatriación 

     [143] La Constitución consagra el derecho al libre tránsito. Sin embargo, las autoridades pueden restringir legalmente la salida del país a personas con acusaciones penales y, en algunos casos, civiles, pendientes en contra de ellas. La Policía podía inspeccionar a los viajeros en las garitas de control ubicadas en todo el país. No hubo otras restricciones políticas o legales en los viajes al extranjero o en la emigración. Los repatriados, tanto voluntarios como involuntarios, no fueron tratados de modo diferente a otros ciudadanos. 

     [144] La Constitución prohíbe la revocación de la ciudadanía. Sin embargo, de acuerdo a la ley de nacionalidad, los ciudadanos naturalizados pueden perder su ciudadanía, entre otras razones, por cometer crímenes contra el Estado, la defensa nacional y la seguridad pública, así como por razones que "afecten al interés público y el interés nacional". 

     [145] Sendero Luminoso interrumpió ocasionalmente la libre circulación de personas, colocando barricadas en secciones del valle del Alto Huallaga y los valles del río Apurímac y el río Ene. 

     [146] La ley, actualizada en diciembre de 2002, establece la concesión del estatus de refugiado, o el asilo, a las personas que responden a la definición de tales de acuerdo con la convención de 1951 de las Naciones Unidas, referente al estatus de refugiados y su Protocolo de 1967. En la práctica, el gobierno proporcionó protección contra la persecución política y concedió la condición de refugiado o el asilo. El gobierno cooperó con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en el otorgamiento de la condición de refugiado y reconoció a la Comisión Católica de Migraciones como el proveedor oficial de asistencia técnica a los refugiados. La Comisión también asesoró a los ciudadanos que temían sufrir persecución en el país y que buscaban asilo en el exterior. 

     [147] Para el 30 de septiembre, la Comisión Católica de Migraciones informó que 106 personas habían solicitado la condición de refugiado o el asilo. Hubo otras 78 personas que llegaron al país después del año 2000 que todavía esperaban una decisión con respecto a su condición de refugiado a finales de año. 

     [148] El gobierno no concedió la condición de asilo a personas recién llegadas porque la Comisión Especial para Refugiados del Ministerio de Relaciones Exteriores no había examinado los casos, pues aguardaba la redacción del reglamento para la nueva ley de refugiados. A finales de año, hubo 814 refugiados en el país. 

     [149] Los refugiados pueden vivir, trabajar, estudiar y ejercer todos los derechos fundamentales, limitados solamente por las restricciones impuestas a todos los extranjeros. Dentro del país, están protegidos legalmente contra represalias. No hubo actos de discriminación registrados contra ellos. Si cometen un crimen, los refugiados reciben el debido proceso. Los refugiados pueden solicitar el cambio de su condición de inmigrante si así lo desean. 

Sección 3 Respeto por los derechos políticos: el derecho de los ciudadanos a cambiar de gobierno 

     [150] La Constitución garantiza el derecho de los ciudadanos a cambiar de gobierno pacíficamente. Los ciudadanos ejercieron este derecho mediante elecciones libres y justas. 

     [151] En el año 2000, el presidente Valentín Paniagua tomó el mando y condujo un gobierno de transición después de que el entonces presidente Alberto Fujimori dimitiera y fuera retirado del cargo. 

     [152] En julio de 2001, el presidente Alejandro Toledo asumió la Presidencia luego de una transferencia pacífica de poder, a través de elecciones - en general libres y justas - realizadas en abril y junio de 2001. La votación fue secreta y obligatoria para todos los ciudadanos entre los 18 y 70 años de edad. Sin embargo, los miembros de las Fuerzas Armadas y Policiales, así como los delincuentes convictos, estuvieron impedidos de votar. La ley prohíbe que los grupos que abogan por el derrocamiento violento del gobierno participen en el proceso político. 

     [153] En el año 2000, el Congreso, compuesto por 120 miembros, aprobó la creación del distrito electoral múltiple para elegir a los miembros del Congreso, con el propósito de garantizar una representación geográfica más equitativa. A finales de año, la distribución de partidos en el Congreso fue: Perú Posible, 41 escaños; APRA, 28 escaños; Frente Independiente Moralizador (FIM), 10 escaños; Somos Perú/Acción Popular/Unión por el Perú, 10 escaños; Grupo Independiente Democrático, 7 escaños; Perú Ahora, 6 escaños; no afiliados, 4 escaños. Además, se suspendió a dos miembros. Un congresista es elegido por 5 años. El Poder Legislativo funcionó independientemente del Poder Ejecutivo. 

     [154] La Constitución estipula que tres entidades deben administrar las elecciones: el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), y el Registro Nacional de Identificación y Asuntos Civiles (RENIEC). El JNE establece los parámetros y normas legales sobre las disputas y discrepancias relacionadas con las elecciones. La ONPE administra las elecciones, y la RENIEC emite los documentos de identidad para las elecciones. 

     [155] En el año 2001, el Poder Judicial reabrió la investigación sobre la falsificación de más de un millón de firmas de electores ocurrida durante las elecciones del año 2000. Las autoridades presentaron acusaciones contra José Portillo, ex jefe de la ONPE, por fraude electoral en lo referente a las firmas falsificadas. Portillo permaneció bajo arresto domiciliario, y para finales de año seguía abierta una investigación sobre su caso. 

     [156] La ley electoral modificada promulgada en el 2001 estableció que el porcentaje de firmas requeridas para el registro de un nuevo partido político sería el uno por ciento de los electores que participaron en la elección anterior. La ley prohíbe la reelección del Presidente. 

     [157] En el año 2002, el Congreso aprobó por votación la suspensión de la congresista Martha Chávez luego de haber sido acusada de haber estado comprometida en supuestos actos de corrupción. Ella fue miembro del partido Cambio 90 de Fujimori. Aunque no fue retirada del Congreso, a Chávez se le prohibió participar en las actividades del Congreso. Como resultado de la votación se levantó su inmunidad en procesos judiciales, y para finales de año, un juicio contra ella continuaba pendiente. 

     [158] Las mujeres y algunas minorías participaron activamente en el gobierno y la política. Una ley promulgada en el año 2000 establece que por lo menos 30 por ciento de los postulantes que aparecen en la lista de candidatos de cada partido en las elecciones para el Congreso, así como por lo menos un 25 por ciento de los candidatos que participan en elecciones municipales, deben pertenecer a ambos sexos. Hubo 21 mujeres en el Congreso de 120 miembros. Para finales de año, había una mujer en el Gabinete Presidencial y otra en la Corte Suprema, y la Fiscal de la Nación también era una mujer. 

     [159] Tradicionalmente, una minoría selecta de descendientes europeos ocupaba la mayoría de las posiciones de liderazgo en el gobierno. El presidente Toledo fue el primer presidente democráticamente elegido en el país de clara ascendencia mestiza (ancestros caucásicos e indígenas). Era raro que las personas indígenas, que constituyen más de un tercio de la población, ocuparan un alto cargo público. El Congreso tuvo un miembro indígena autoproclamado: Paulina Arpasi del partido Perú Posible. 

     [160] La minoría afroperuana, estimada según fuentes no oficiales entre un tres y un cinco por ciento de la población total, no estuvo representada en los puestos principales del Poder Ejecutivo. 

Sección 4 Actitud del gobierno frente a las iInvestigaciones internacionales y no gubernamentales sobre supuestas violaciones de derechos humanos 

     [161] El gobierno permitió que numerosas ONGs dedicadas a supervisar y fomentar los derechos humanos funcionaran libremente. A diferencia de años anteriores, estos organismos no informaron sobre ningún caso de acoso u otras tentativas por parte de las autoridades por obstaculizar su funcionamiento. 

     [162] La mayoría de las ONGs pro derechos humanos fueron independientes y generalmente objetivas. La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (Coordinadora) es un organismo que aglutina a más de 60 ONGs pro derechos humanos. La Coordinadora intentó evitar la politización de su posición respecto al tema de los derechos humanos, aunque sus miembros constitutivos pudieron hacerlo a título personal. Algunos otros grupos de derechos humanos asociados con la Iglesia Católica o con las instituciones del gobierno funcionaron independientemente, o al lado, de la Coordinadora. 

     [163] Los organismos de derechos humanos informaron que la administración de Toledo continuó trabajando hacia la consolidación de las relaciones entre el gobierno y la sociedad civil. Toledo nombró al ex defensor de derechos humanos Gino Costa como Ministro del Interior en julio de 2002. Varios otros funcionarios de alto nivel en el Ministerio del Interior habían trabajado anteriormente en el área de derechos humanos. A diferencia de años anteriores, funcionarios del gobierno no acusaron a las ONGs de sobreproteger a delincuentes y terroristas en detrimento de las víctimas. Hubo algunas denuncias del gobierno que la CIDH sobreprotegía a los terroristas. 

     [164] Según la COMISEDH, los jefes de las Fuerzas Armadas no concedieron el acceso a las instalaciones militares a los observadores de derechos humanos. Para obtener la información sobre actividades en esas áreas, las ONGs tuvieron que trabajar a través de la Defensoría del Pueblo. 

     [165] La Defensoría del Pueblo recibió fondos del gobierno y de gobiernos extranjeros, y fue considerada como una institución independiente y eficaz. El Congreso elige al Defensor del Pueblo por votación, quien debe recibir dos tercios de los votos como mínimo, y asume el cargo por un periodo de cinco años. La Defensoría del Pueblo mostró independencia en las investigaciones y capacidad de informar a la población sobre sus conclusiones y recomendaciones. Sin embargo, la Defensoría no tenía ningún mecanismo de ejecución, con excepción de la persuasión moral. La Defensoría del Pueblo emitió informes durante todo el año sobre diversos asuntos, y un informe anual sobre la situación general de los derechos humanos. 

     [166] En el transcurso del año, los informes especiales periódicos cubrieron los siguientes temas: la violación de los derechos humanos durante el estado de emergencia, la necesidad de proveer las píldoras del "día siguiente" en las clínicas de salud estatales para asegurar que las mujeres pobres tuvieran acceso al control de la natalidad, los pagos de intereses que los ciudadanos tuvieron que efectuar junto con recibos de consumo eléctrico vencidos, las duras condiciones en el penal de Challapalca, y el derecho de los hijos concebidos fuera del matrimonio para utilizar el nombre de su presunto padre al inscribirse en la escuela. 

     [167] Para finales de año, había un encargado de la Defensoría del Pueblo. Aunque al Congreso no le fue posible seleccionar a un nuevo Defensor del Pueblo, según los organismos de derechos humanos, el Defensor del Pueblo interino se desempeñó correctamente. La Defensoría del Pueblo investigó activamente casos de supuesto maltrato cometido por el gobierno. 

     [168] El 28 de agosto, la CVR presentó su informe final al gobierno. El informe indicaba que aproximadamente 69.000 personas, en su mayoría habitantes indígenas de la zona rural, habían muerto durante el periodo de violencia política que sacudió al país desde 1980 hasta el año 2000. La CVR afirmó que las divisiones sociales y una larga historia de exclusiones habían creado una sociedad vulnerable a un grupo terrorista como Sendero Luminoso, el mismo que según la CVR fue abrumadoramente responsable del conflicto armado de 1980-2000. La CVR halló que Sendero había realizado la mayoría de los asesinatos políticos que ocurrieron durante este período. 

     [169] Al mismo tiempo, la CVR criticó a los gobiernos de Fernando Belaunde y Alan García por su falta de control político sobre las Fuerzas Armadas. Asimismo, señaló que las Fuerzas Armadas adoptaron inicialmente una costosa e ineficaz campaña de “tierra arrasada” contra Sendero, la misma que produjo violaciones significativas de los derechos humanos. Sin embargo, la CVR distinguía entre las violaciones sistemáticas de los derechos humanos por parte de Sendero (parte importante de la ideología extremista del grupo) y las violaciones del reglamento militar en las que incurrieron algunos jefes militares. La CVR también criticó al gobierno de Fujimori por organizar escuadrones paramilitares de la muerte (tales como el grupo Colina) y ordenar el asesinato de los terroristas del MRTA y de Sendero Luminoso. 

     [170] La CVR presionó al gobierno para que reabriera investigaciones de procesos legales cruciales, destacando entre estos los operativos para liberar a los rehenes en la residencia del embajador japonés, y la masacre en el penal El Frontón en 1986. La CVR entregó al Ministerio Público los nombres de las personas que en su opinión debían ser procesadas por haber cometido violaciones de los derechos humanos. Para finales de año, el Ministerio Público se encontraba investigando estos casos para determinar si se debía entablar juicio en esos casos. Finalmente, la CVR instó al gobierno a adoptar políticas de "reconciliación" que ayudaran a cerrar la brecha social y cultural entre ricos y pobres, y entre ciudadanos con mayor ascendencia europea y ciudadanos con mayor ascendencia indígena, la misma que habían convertido al país en uno vulnerable a un grupo terrorista como Sendero Luminoso. 

     [171] El 21 de noviembre, el presidente Toledo esbozó diversos programas gubernamentales para ayudar a las regiones más afectadas por la violencia del periodo 1980-2000, así como a las víctimas de esta violencia, como parte del "Plan de Paz y Desarrollo". El presidente también ofreció una serie de beneficios a las víctimas de la violencia - indígenas, militares, policías, y sus familiares - a través de ayuda educativa, asesoramiento psicológico y vivienda gratuita. Las víctimas debían inscribirse para poder recibir esta ayuda. Toledo, sin embargo, no ofreció reparaciones financieras individuales, como la CVR había recomendado. 

Sección 5 Discriminación basada en la raza, el género, las discapacidades, el idioma o la posición social 

     [172] La Constitución garantiza derechos iguales para todos los ciudadanos y prohíbe específicamente la discriminación basada en el origen étnico, la raza, el género, el idioma, la opinión o la condición económica. Sin embargo, persistió la discriminación contra las mujeres, personas con  discapacidades, indígenas y minorías raciales y étnicas, aunque se lograron avances en algunas áreas. 

     [173] El 22 de abril, el “Frente pro Derecho a Ser Diferente”, un grupo defensor de los derechos de los homosexuales, inició una campaña para modificar la Constitución de modo que prohibiera la discriminación contra las personas por su orientación sexual. Los homosexuales enfrentaron una fuerte discriminación, y la mayoría prefirió el anonimato debido al temor a la sanción social de parte de sus familiares y de la sociedad en general. 

Mujeres 
     [174] La violencia contra las mujeres, incluyendo la violación, maltrato conyugal y abuso sexual, físico, y mental de mujeres y niñas, es un problema crónico. Tales maltratos fueron agravados por la insensibilidad mostrada por autoridades policiales y judiciales hacia las mujeres que fuero víctima de estos maltratos. Una encuesta del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) reveló que en el transcurso del año 2000, 34 por ciento de mujeres fueron maltratadas por su pareja y que 19 por ciento de esas mujeres eran golpeadas frecuentemente. La encuesta reveló que casi un 43 por ciento de mujeres pobres eran maltratadas. 

     [175] El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) y las ONGs señalaron que muchos casos de maltrato doméstico nunca fueron reportados. Aunque las cifras oficiales para el número de detenciones y sentencias en casos de maltrato no se encontraban disponibles, las fuentes de las ONGs sostuvieron que la mayoría de casos reportados no resultaron en acusaciones formales debido al temor a las represalias por parte del cónyuge denunciado, o al costo involucrado en iniciar un juicio. Además, la protección legal y física fue limitada por el retraso en los procesos legales, ambigüedades en la ley, inexistencia de casas de refugio y falta de ingresos entre las víctimas. 

     [176] La ley de violencia doméstica brinda a los jueces y fiscales la autoridad para evitar que el cónyuge o padre de familia condenado vuelva al hogar de la familia; autoriza a los parientes y personas sin parentesco que viven en el hogar de la víctima a presentar denuncias de violencia doméstica; y permite que cualquier profesional de salud certifique las lesiones. En el año 2000, la Human Rights Watch invocó al gobierno a mejorar la legislación sobre la violencia doméstica, eliminando las sesiones obligatorias de reconciliación entre las víctimas y los agresores, proporcionando una debida capacitación a funcionarios del Poder Judicial, de la Policía y asistentes sociales, con el propósito de sensibilizarlos ante las necesidades de las víctimas. En el año 2001, el Congreso aprobó una ley que señalaba que las sesiones de reconciliación entre agresor y víctima no son obligatorias en casos de violencia doméstica. Una ley del año 2000 amplió la definición de violencia doméstica para incluir la violencia sexual, así como la violencia infligida por alguien con quien se tuvo alguna vez una relación íntima, sin considerar si la víctima y el agresor habían sido alguna vez convivientes. 

     [177] El MIMDES administró el Programa de Emergencia para Mujeres, que se centró en los problemas legales, psicológicos y médicos que enfrentaron mujeres y niños víctimas de violencia doméstica. La ayuda se proporciona gratuitamente. A finales de año, el MIMDES administró 38 centros provistos de personal masculino y femenino, que reunían a representantes de varias instituciones del gobierno, como policías, fiscales, asesores y asistentes sociales, con la tarea de ayudar a las víctimas de la violencia doméstica. Estos centros habían asistido a 28.048 víctimas (incluyendo varones y mujeres) a finales de año. El promedio mensual de casos de maltrato informados fue aproximadamente de 2500. El MIMDES continuó su campaña de educación pública para sensibilizar a los empleados públicos y a la población sobre la violencia doméstica. Con ayuda de las ONGs, el MIMDES capacitó a la Policía sobre violencia doméstica, y a oficiales en todas las comisarías en cuanto a cómo procesar casos de violencia doméstica. La Defensoría del Pueblo continuó denunciando que los oficiales reaccionaban indiferentemente a las acusaciones de violencia doméstica, aunque la ley exige a todas las comisarías la recepción de dichas denuncias. 

     [178] Según la Defensoría del Pueblo, muchas víctimas de violación denunciaron que los examinadores médicos asignados por el juzgado indagaron de manera inconveniente sobre su vida sexual. Las víctimas acusaron a los jueces de mostrar mayor benevolencia con las víctimas de violación que eran vírgenes antes de la violación, y de considerar que una mujer que fue violada debió haber tentado a su agresor. Muchas víctimas temían presentar personalmente una denuncia de abuso sexual, particularmente en casos donde oficiales de la Policía eran los agresores. 

     [179] La prostitución es legal para las mujeres mayores de 18 años de edad, pero la ley prohíbe y sanciona las actividades que se beneficien de la prostitución, por ejemplo las actividades de los proxenetas. 

     [180] El acoso sexual fue un problema, según la Defensoría del Pueblo. La ley contra el acoso sexual no establece sanciones ni condenas, sino que brinda a las víctimas de abuso sexual el derecho de abandonar su trabajo y de enjuiciar posteriormente a su agresor. Los defensores de los derechos de las mujeres afirmaron que la ley era totalmente ineficaz, observando que nunca había sido aplicada en los juzgados. En octubre de 2002, la Comisión del Congreso para la Mujer y el Desarrollo Social aprobó un proyecto de ley que prohibiría el acoso sexual en el sector público (Fuerzas Armadas, Fuerzas Policiales, etc.) y castigaría el delito. El 27 de febrero, el Congreso aprobó la ley para la prevención y castigo del acoso sexual, y el 26 de noviembre, sus normas fueron publicadas en el diario oficial El Peruano. 

     [181] La Constitución garantiza igualdad entre los hombres y las mujeres, y 95 enmiendas a la ley de la promoción del empleo, así como otras leyes relativas al matrimonio, divorcio, y derechos de propiedad, prohíben la discriminación en contra de las mujeres. La discriminación racial y sexual en anuncios de empleo o avisos de oportunidades educativas fue prohibida. Sin embargo, continuaron ocurriendo en la práctica. La ley prohíbe el despido arbitrario de mujeres embarazadas. En diciembre, la Comisión del Congreso para la Justicia y Derechos Humanos comenzó a trabajar sobre una ley de oportunidad equitativa que proporcionaría otras protecciones a favor de los derechos de las mujeres. 

     [182] Las conceptos erróneos e ideas tradicionales falsas a menudo impidieron el acceso de las mujeres a posiciones de liderazgo, tanto en el sector público como en el privado. Las mujeres, principalmente aquellas provenientes de las clases alta y media-alta, alcanzaron posiciones de liderazgo en diversas compañías privadas y agencias estatales en los últimos años. Debido a los prejuicios sociales y a la discriminación, las mujeres históricamente sufrieron de manera desproporcionada como consecuencia de la pobreza generalizada y el desempleo existentes en el país. 

Niños 

     [183] El gobierno brinda educación gratuita y obligatoria hasta el último año de secundaria. La educación por lo general está disponible en todo el país, pero hubo escasez de profesores calificados, sobre todo en regiones de la selva. Los precios de los uniformes y libros constituían un problema para las familias pobres. Debido en gran parte a la pobreza generalizada, aproximadamente un tercio de todos los niños en edad escolar y adolescentes trabajaba durante el día en vez de asistir a la escuela. Aproximadamente 6 por ciento de niños entre los 6 y 12 años, y 17 por ciento de adolescentes entre los 12 y 17 años, nunca habían asistido a la escuela o abandonaron su educación. La inasistencia a la escuela fue más alta en zonas rurales y selváticas, y afectó más a las niñas que a los niños. Las niñas embarazadas en edad escolar tuvieron derecho de comenzar a asistir a la escuela o continuar asistiendo a ella. 

     [184] Según las cifras del gobierno, en Lima, más del 90 por ciento de niños se matricularon en la escuela primaria y más del 80 por ciento en la escuela secundaria. Aproximadamente la mitad de los estudiantes que fueron a la escuela primaria continuó para completar la secundaria. En algunas áreas remotas del país, menos del 60 por ciento de niños asisten a la escuela. 

     [185] Una encuesta conducida por el INEI en el transcurso del año, estimó que casi 60 por ciento de los 10 millones de niños menores de 18 años vivieron en condiciones de pobreza. De este número, aproximadamente 20 por ciento vivían en pobreza extrema. Aproximadamente 25 por ciento de niños menores de 5 años sufrían de malnutrición. La tasa de mortalidad infantil fue 33 por mil para el año 2000 y 34,1 para el año 2002. Según el INEI, aproximadamente 76 por ciento de niños que no vivían en pobreza completó la secundaria, mientras que solamente 51 por ciento de niños que vivían en pobreza alcanzaron la secundaria. Los niños que vivían en pobreza lograron un promedio de solamente 7,8 años de educación, en comparación con 9,4 años para los niños que vivían por encima de la línea de pobreza. Solamente 1,2 por ciento de niños que vivían en pobreza extrema alcanzaron la educación superior o universitaria, en comparación con 15,4 por ciento de niños que vivían por encima de la línea de pobreza. 

     [186] La Oficina del Niño del MIMDES coordinó las políticas y programas del gobierno relacionados con niños y adolescentes. A nivel básico, 1312 Oficinas de Protección de los Derechos y el Bienestar del Niño recibieron y resolvieron denuncias que oscilaban entre el maltrato físico y el abuso sexual hasta el incumplimiento del pago de la pensión alimenticia, el abandono y la indefinición sobre el otorgamiento de la tutela. Los gobiernos provinciales o distritales administraban aproximadamente 46 por ciento de estas oficinas, mientras que las escuelas, iglesias, y ONGs administraban el 54 por ciento restante. Los estudiantes de derecho constituían la mayoría del personal de estas unidades. Solamente las oficinas en los distritos más ricos del país contaban con profesionales en derecho, psicología y asistencia social. Cuando estas oficinas no podían resolver algunos de estos casos, los funcionarios comúnmente los remitían a las oficinas de los fiscales locales del Ministerio Público. Los acuerdos logrados por estas oficinas eran legalmente obligatorios y tenían la misma autoridad que las sentencias emitidas en un juzgado. 

     [187] La violencia ejercida contra los niños y el abuso sexual del que son víctimas fueron problemas graves. En el año 2000, la Oficina Municipal de la Defensoría del Pueblo para los Niños y Adolescentes de Lima y Callao registró 586 ataques sexuales contra niños menores de 5 años; 2937 contra niños de 6 a 12 años; y 5935 contra niños entre 13 y 17 años. 

     [188] El informe confirmó que el 70 por ciento de los abusos ocurrieron en el hogar y fueron perpetrados por un pariente o una persona conocida por la víctima y por su familia. Según las ONGs, muchos casos de abuso sexual nunca fueron informados a las autoridades, pues muchas personas creían que tales problemas competían a la familia y se debían resolver en privado. En diciembre, el Ministro de Educación anunció la separación de 180 profesores de sus puestos de trabajo por acoso sexual de estudiantes durante los 3 últimos años. Esto surgió en gran parte como resultado de exigencias de padres de familia que habían realizado manifestaciones frente a algunas escuelas. El Programa de Emergencia para Mujeres también se ocupó de los problemas que confrontaban los niños víctimas de la violencia. 

     [189] La ley prohíbe el abuso sexual de menores, y la Policía hizo cumplir tales leyes. Sin embargo, continuaron existiendo informes de prostitución infantil. En mayo, en Trujillo, una pareja fue arrestada por filmar a niños en una película con el fin de exportar videos pornográficos a Europa. En octubre, rescataron a una joven mujer de un burdel clandestino en Trujillo, un caso altamente publicitado que centró la atención pública en la prostitución de menores de edad y el tráfico de personas (Sección 6.f.). 

     [190] El trabajo de niños fue un problema grave (Véase la Sección 6.d.). 

     [191] La Iniciativa Nacional sobre los Derechos del Niño fue la ONG más grande en esta área y coordinó el trabajo de 27 grupos preocupados por atender los casos de problemas infantiles en todo el país. 

Personas con discapacidades 

     [192] La Constitución garantiza que las personas con discapacidades tienen "el derecho de hacer respetar su dignidad y reciben de la ley protección, cuidado, rehabilitación, y seguridad". La ley que creó el Consejo Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidades (CONADIS) especifica los derechos, subvenciones, programas, y servicios. La ley prohíbe la discriminación, ordena que los espacios públicos no contengan obstáculos y que los edificios sean arquitectónicamente accesibles, y establece el nombramiento de un especialista de derechos de personas con discapacidades en la Defensoría del Pueblo. 

     [193] En marzo, el gobierno inició una campaña por medio de la cual las personas con discapacidades podían inscribirse y recibir beneficios, incluyendo buena calificación para obtener contratos del gobierno, descuentos para actividades culturales y exoneraciones de ciertos impuestos. El gobierno también anunció la formación del Banco de Asistencia Biomecánica, un mecanismo para ayudar a las personas pobres con discapacidades a adquirir sillas de ruedas y otros dispositivos compensatorios para mejorar su movilidad. Aunque la campaña estuvo bien intencionada y enfocó la atención en la persona discapacitada; por lo general, en la práctica, el gobierno prestó poca atención y recursos a las personas con discapacidades. Muchas de esas personas continuaron económica y socialmente marginadas. En Lima, muchas personas pobres con discapacidades vivían mendigando en las calles. 

     [194] El censo de 1993 arrojó una cifra de 288.526 personas con discapacidades, un 1,3 por ciento de la población. Sin embargo, en el año 2001, el Ministerio de Salud y la Organización Panamericana de la Salud estimaron que el número real de personas con discapacidades podría alcanzar los 3 millones, un 13,8 por ciento de la población. CONADIS estimó que entre 10 y 13 por ciento de la población sufría de alguna discapacidad. 

     [195] Aunque la ley prohíbe la discriminación en el lugar de trabajo, no es precisa con respecto al origen de los fondos empleados para cubrir los pagos que deben hacerse por la asistencia personal, el apoyo tecnológico, y las adaptaciones ambientales que son a menudo necesarias para permitir que los trabajadores con discapacidades puedan ser productivos. En consecuencia, las personas con discapacidades y las agencias privadas que les prestaban servicios dependían generalmente de la caridad pública y del financiamiento de organizaciones internacionales. 

     [196] Aunque las leyes de construcción estipulan obligatoriamente el acceso libre de obstáculos a las personas con discapacidades físicas que acuden a los edificios públicos, se hizo muy poco para hacer cumplir esta disposición. No había facilidades, tales como intérpretes para sordos en las entidades públicas ni versiones grabadas o versiones en Braille de la Constitución, que facilitaran la participación de personas discapacitadas en los procesos básicos de la democracia y la ciudadanía. 

     [197] En el transcurso del año, el MIMDES terminó un estudio de los problemas de acceso para las personas con discapacidades en 235 edificios públicos de Lima y Callao. El estudio de MIMDES encontró que, aunque algunos edificios tenían rampas, los baños y otras características de estos eran "una tortura" para aquellos con discapacidades. El 23 de octubre, el MIMDES, conjuntamente con la Universidad Federico Villarreal y el Ministerio de Vivienda, iniciaron una campaña llamada "estructuras amistosas" que se dedicó a conseguir recursos para mejorar esta situación. 

     [198] Según los funcionarios del Instituto de Seguridad Social, menos del 1 por ciento de personas con discapacidades severas trabajó realmente. Entre los que lo hicieron, muchos fueron encasillados en ocupaciones asumidas tradicionalmente como "convenientes" para personas con discapacidades: por ejemplo como operadores de las centrales telefónicas y masajistas, en el caso de ciegos. Algunas compañías privadas iniciaron programas para emplear y capacitar a personas con discapacidades, y una fundación privada proporcionó a éstas pequeños préstamos para emprender un negocio. Sin embargo, estas personas tuvieron que hacer frente a la discriminación por parte de sus potenciales empleadores. 

Indígenas 

     [199] La Constitución prohíbe la discriminación basada en la raza y establece el derecho de todos los ciudadanos de hablar su lengua materna. Sin embargo, la gran mayoría de la población indígena enfrentó una discriminación y prejuicios sociales generalizados. Muchos factores impidieron su capacidad de participar y facilitaron su exclusión deliberada de la toma de decisiones, lo cual afectó directamente a sus tierras, cultura, tradiciones, y asignación de recursos naturales. Según grupos pro derechos indígenas, la Constitución de 1993 y las leyes posteriores son menos explícitas acerca de la inalienabilidad y la no negociabilidad de las tierras indígenas que la anterior legislación. La discriminación y los prejuicios sociales generalizados intensificaron los sentimientos de inferioridad y de ciudadanía de segunda clase. Muchos indígenas carecían de documentos indispensables tales como la partida de nacimiento o el documento de identidad que normalmente los identificaría como ciudadanos de pleno derecho y les permitiría jugar un papel activo en la sociedad. 

     [200] Otros factores también contribuyeron a la marginación de los indígenas en la sociedad. El deficiente transporte, las barreras del idioma y la infraestructura inadecuada de las comunicaciones en la sierra y en la región de la selva amazónica dificultaron la movilización y la organización políticas. El aislamiento geográfico de la mayoría de la población indígena y la centralización del gobierno en Lima, limitó aún más el acceso y participación de los indígenas en la sociedad. Los grupos pro derechos indígenas también denunciaron que los indígenas en áreas rurales no contaban con un acceso adecuado a los servicios públicos, particularmente los de salud y educación. 

     [201] La población nativa de la región amazónica, estimada entre 200.000 y 300.000 personas, enfrentó discriminación y prejuicios sociales generalizados. De acuerdo con la cultura local y las tradiciones, la mayoría de las comunidades nativas mantienen una relación espiritual con su tierra, y el concepto de la tierra como bien comercial es ajeno a ellas. Sin embargo, según el director del Programa de Comunidades Indígenas de la Defensoría del Pueblo, el único derecho que la ley aún concede a dicha población es el derecho a la "no asignación" que evita que el título de tales tierras sea reasignado a algún arrendatario no indígena por el derecho de tenencia. Sin embargo, la comercialización y la venta de las tierras ya no se prohíben. 

     [202] Los grupos indígenas continuaron oponiéndose a la usurpación de sus tierras en interés de la explotación y perforación petrolífera. Muchos indígenas no tenían el título de propiedad de la tierra en que vivían. Para los que sí lo tenían, el título de propiedad no incluía el derecho a los minerales y otros recursos del subsuelo, que pertenecen al Estado. Este problema condujo a conflictos entre los intereses mineros y los de las comunidades indígenas. Los grupos indígenas afirmaron que tal usurpación puede dañar a menudo el medio ambiente y afectar negativamente la salud de los nativos. 

     [203] Las personas de ascendencia indígena que viven en las sierras andinas hablan aymara y quechua, reconocidos como idiomas oficiales. Estos grupos son étnicamente distintos de los diversos grupos indígenas que viven en el lado oriental de los Andes y en las tierras bajas tropicales, adyacentes a la cuenca del Amazonas. 

     [204] El gobierno estableció la Comisión Nacional sobre la Región Amazónica y Asuntos Indígenas y Afroperuanos en octubre de 2001. Esta Comisión ha sido asignada a la Presidencia del Consejo de Ministros. La Comisión tenía entre sus funcionarios a los miembros de varios ministerios pertinentes, así como a representantes de la población campesina indígena en la sierra y las áreas costeras, la población indígena de la selva amazónica y la comunidad afroperuana. El Congreso también tenía su propio comité sobre la región amazónica y asuntos indígenas y afroperuanos, que fue diseñado para ocuparse de las necesidades de las comunidades indígenas. 

     [205] Las dos principales ONGs que representaron los intereses de la población nativa de la región amazónica fueron la Asociación Interétnica para el Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP). Ambas organizaciones integraron la Conferencia Permanente de Pueblos Indígenas, una entidad rectora que coordinó las actividades de la población indígena del país. La CONAP juzgaba que las operaciones mineras y otras operaciones de desarrollo eran inevitables y, por lo tanto, deseaba que las comunidades indígenas compartieran los beneficios. La AIDESEP se opuso a las usurpaciones territoriales. La AIDESEP y la CONAP criticaron la ley de tierras de 1995, que permite que la tierra amazónica sea comprada y vendida, si nadie está viviendo o haciendo uso de ella. 

     [206] Sendero Luminoso continuó siendo uno de los principales violadores de los derechos de los pueblos indígenas. Este grupo terrorista obligó a campesinos indígenas a unirse a sus filas y exigió impuestos de guerra. En diciembre de 2002, el gobierno anunció que la Policía intentaría rescatar a los miembros de por lo menos 200 familias, sobre todo del grupo indígena asháninka, que se creía eran mantenidos cautivos por las fuerzas de Sendero Luminoso, en las áreas centrales de la selva de Junín y Ayacucho. En el transcurso del año, la Policía rescató aproximadamente a 40 de estas familias —más de 70 personas— que se encontraban en condición de esclavos de Sendero. El 10 de septiembre, la Policía liberó a 24 indígenas asháninkas cerca de Satipo, en el departamento de Junín. 

Minorías Nacionales, Raciales y Étnicas 

     [207] La ley sanciona la discriminación racial con penas que varían entre 30 y 60 días de servicio a la comunidad. En el caso de funcionarios públicos, la sentencia oscila entre los 60 y los 120 días de servicio a la comunidad. Las personas que incurren en esta falta están impedidas de asumir cargos públicos durante 3 años. La población del país incluyó a varias minorías raciales, las más grandes de las cuales eran las conformadas por personas de ascendencia asiática y africana. Los afroperuanos, que tendieron a concentrarse a lo largo de la costa, enfrentaron con frecuencia la discriminación y el prejuicio social, y estaban entre los grupos más pobres del país. 

     [208] Los afroperuanos no ocuparon por lo general posiciones de liderazgo en el gobierno, en el mundo empresarial o en las Fuerzas Armadas. Sin embargo, hubo tres miembros afroperuanos en el Congreso. Existía la percepción generalizada de que tanto la Marina de Guerra como la Fuerza Aérea practican una política no explícita que excluía a los negros del cuerpo de oficiales. La ley prohíbe que en los anuncios de empleo que aparecen en los periódicos se especifique la raza de los candidatos; sin embargo los empleadores encontraron a menudo maneras discretas de relegar a los negros a trabajos de baja remuneración. La ley prohíbe diversas formas de discriminación perpetradas por negocios comerciales en contra de posibles clientes. Sin embargo, la ley no ha tenido mayor éxito en evitar prácticas discriminatorias. La industria del entretenimiento con frecuencia ha caracterizado a los afroperuanos de una manera desfavorable, presentándolos como personas de dudosa reputación. 

     [209] Aunque los ciudadanos de ascendencia asiática sufrieron históricamente de discriminación, su situación social mejoró en años recientes. Muchas personas de ascendencia asiática ocuparon cargos de liderazgo en el mundo empresarial y en el gobierno. Sección 6 Derechos de los trabajadores 

a. El derecho a la asociación 

     [210] La Constitución y la ley garantizan el derecho a la asociación. Sin embargo, los defensores de los derechos del trabajador afirmaban que las leyes eran sumamente restrictivas. Aproximadamente el 5 por ciento (de 8,49 millones) de la mano de obra formal, estuvo afiliada a sindicatos organizados. Había aproximadamente 13 millones de personas económicamente activas en el país, pero solo alrededor de la mitad tuvo empleo a tiempo completo. 

     [211] Las normas laborales estipulan que los trabajadores pueden formar sindicatos dependiendo de su ocupación, afiliación del empleador o territorio geográfico donde laboran. No se exigía a los trabajadores autorización antes de formar un sindicato, ni los empleadores podían legalmente condicionar el empleo, basándose en el hecho de que el trabajador se encontrara o no sindicalizado. En el pasado, los defensores de los trabajadores afirmaban que las leyes promulgadas por la administración de Fujimori en 1992, así como las disposiciones incluidas en la Constitución de 1993, no protegían los derechos de los trabajadores a formar sindicatos. Los defensores de los trabajadores señalaban que muchos trabajadores se resistían a organizarse debido al miedo al despido. En diciembre de 2002, el Congreso aprobó una ley que se ocupó de algunas de las objeciones principales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a la ley laboral de 1992. La ley laboral reformada permite que los aprendices se unan a sindicatos, reduce el número de personas requeridas para formar un sindicato, reconoce el derecho a la huelga y permite la negociación colectiva por sector. 

     [212] Los sindicatos constituían una muestra representativa de las distintas tendencias políticas. Aunque algunos sindicatos estaban tradicionalmente asociados con ciertas agrupaciones políticas, la ley prohíbe que los sindicatos se involucren explícitamente en actividades políticas, religiosas o lucrativas. Los líderes sindicales que postularon para el Congreso en las elecciones del año 2001, lo hicieron sin el patrocinio oficial de sus sindicatos. Sin embargo, algunos activistas sindicales que postularon a un cargo público recibieron el respaldo no oficial de sus sindicatos. 

     [213] La ley laboral promulgada en diciembre de 2002 atendió algunas de las objeciones de la OIT a la legislación anterior sobre las negociaciones colectivas. Los sindicatos afirmaron que la Ley de Fomento del Empleo había eliminado el derecho de los trabajadores despedidos a su reposición obligatoria en sus centros de trabajo, si lograban probar que sus empleadores los habían despedido injustamente. En la práctica, en algunos casos las compañías ofrecieron una compensación financiera en vez de reponerlos en sus puestos, de conformidad con la legislación vigente. Aunque la Ley de Fomento del Empleo había prohibido a las compañías despedir a trabajadores únicamente por participar en actividades sindicales, esta disposición no fue puesta en vigor de manera estricta. 

     [214] El 3 de noviembre, el gobierno anunció las normas para la Ley de Trabajadores Domésticos, promulgada 5 meses antes. Esta ley afecta a una parte importante de la población (la mayoría mujeres); algunos estimados sobre el número de trabajadores domésticos fijaban la cifra en 2 millones. Este grupo de trabajadores se ocupaba principalmente en tareas relacionadas con el cuidado de los niños y la limpieza del hogar. En la gran mayoría de casos, los trabajadores domésticos vivían en los hogares de las familias para quienes trabajaban. La nueva ley norma las horas de trabajo para los trabajadores domésticos —48 horas por semana para adultos, 36 horas por semana para trabajadores entre 15 y 17 años, y 24 horas por semana para menores de entre 12 y14 años—, estipula el derecho a un contrato (que puede ser escrito o verbal), les garantiza la participación en el plan nacional de salud, y para los menores de edad estipula el derecho de asistir a la escuela, entre otros beneficios. Sin embargo, la capacidad limitada del Ministerio de Trabajo para verificar las condiciones de trabajo de los empleados domésticos en este gran sector informal, probablemente debilite el efecto de la ley. 

     [215] El 23 de diciembre, el presidente Toledo emitió un decreto que estipulaba la restitución o indemnización de 10.251 empleados públicos, despedidos como resultado de varias privatizaciones de empresas estatales durante el gobierno de Fujimori. Este fue el tercero y último de una serie de tres anuncios similares. Se esperaba que las compensaciones beneficiaran a un total de 28.000 ex empleados públicos. Los beneficios variaban según el caso. A algunos empleados se les repondrá en sus antiguos puestos de trabajo, otros recibirán una pensión de jubilación, y otros serán asignados en nuevos puestos, o tendrán derecho a recibir una capacitación. El costo estimado de la propuesta fue 60 millones de dólares (210 millones de nuevos soles). Los fondos para el proyecto todavía necesitan ser presupuestados, aunque se pensaba que parte de los fondos podrían provenir del dinero recuperado en los juicios contra la corrupción. 

     [216] No hubo restricciones en la afiliación de sindicatos a organismos internacionales. Varios de los principales sindicatos y centrales de trabajadores pertenecían a organizaciones internacionales de trabajo, a las secretarías de comercio internacional, y a organismos regionales. 

b. El derecho de organizarse y a la negociación colectiva 

     [217] La Constitución reconoce el derecho del que gozan los trabajadores del sector público y privado para organizarse y participar en una negociación colectiva. Sin embargo, especifica que este derecho debe ser ejercido en armonía con objetivos sociales más amplios. Las normas laborales estipulan que los trabajadores pueden formar sindicatos dependiendo de sus ocupaciones, afiliación de sus empleadores o al territorio geográfico donde laboran. La ley no prohíbe que los empleados temporales se sindicalicen; sin embargo, estos trabajadores no pueden afiliarse en los mismos sindicatos que los trabajadores permanentes. 

     [218] Los dirigentes sindicales deben ser miembros activos de su sindicato, pero el número de individuos que cada sindicato puede designar como "dirigentes" es limitado, así como el tiempo que los dirigentes pueden dedicar a los asuntos del sindicato. No hubo restricciones de carácter legal que impidieran que los sindicatos negociaran niveles más altos de protección para el trabajador que los estándares básicos fijados por ley. No existe ninguna protección legal contra la interferencia del empleador en los sindicatos. 

     [219] Para actuar como representante oficial en una negociación colectiva, el sindicato tenía que representar por lo menos a 20 trabajadores. Los representantes sindicales podían participar en la negociación colectiva y fijar el calendario de las negociaciones. El tamaño del equipo negociador de la gerencia no podía ser mayor que el de los sindicatos, y se permitía que ambas partes tuvieran abogados y peritos presentes como asesores. 

     [220] Las normas laborales permiten que las empresas propongan unilateralmente cambios transitorios en los horarios, las condiciones de trabajo y los salarios, así como que suspendan los acuerdos de negociación colectiva hasta por 90 días, en el caso de verse obligadas a hacerlo debido a un empeoramiento en las condiciones económicas u otras contingencias negativas, siempre y cuando hayan notificado estos cambios a sus empleados con un mínimo de 15 días de anticipación. Sin embargo, los defensores de los derechos del trabajador alegaron que, en la práctica, muy pocos empleadores respetaron esta cláusula. Si los trabajadores rechazan los cambios propuestos por un empleador, el Ministerio de Trabajo debe resolver la disputa basándose en criterios de “sensatez” y “necesidad económica”. Ya sea que los cambios propuestos por el empleador bajo esas circunstancias sean mantenidos en su totalidad o parcialmente, los empleadores deben adoptar cualquier medida factible —tal como la autorización de un periodo extra de vacaciones—, a fin de minimizar el impacto negativo sobre sus empleados. 

     [221] Aunque existe un sistema de conciliación y arbitraje, los dirigentes sindicales se quejaban de que la proporción de la cuota que ellos debían asumir por el arbitraje, con frecuencia excedía los recursos con los que contaban. Adicionalmente, los dirigentes sindicales afirmaban que, en vista de que la ley prohíbe que los trabajadores temporales se afilien a los mismos sindicatos que los trabajadores permanentes, las empresas han optado por contratar a los trabajadores transitoriamente, con el fin de evitar un aumento en el número de trabajadores sindicalizados. Con el fin de atender a esta preocupación, el Congreso aprobó una ley en el 2001 que restringe el número de trabajadores temporales contratados a un 20 por ciento de la fuerza laboral de la compañía. Algunos defensores de los derechos del trabajador continuaban afirmando que algunas compañías no cumplían con la ley. Los empleadores negaron estar parcializados en contra de los sindicatos y sostuvieron que los dispositivos de la legislación que promueve la estabilidad laboral hacían que los compromisos a largo plazo con los trabajadores fueran demasiado costosos. 

     [222] La ley laboral promulgada en diciembre del 2002 intentó atender algunas de las objeciones que la OIT había hecho a la ley laboral de 1992, referentes al derecho a la huelga. Dentro de las normas objetadas estaba incluido un requisito que exigía que para que un grupo de trabajadores pudiese ir a la huelga la mayoría de los trabajadores de una empresa debían votar a favor de la huelga, independientemente de su condición de sindicalizados. 

     [223] Hubo numerosas huelgas de trabajadores, manifestaciones y paros en el transcurso del año. Durante los meses de mayo y junio, una huelga del Sindicato de Maestros (SUTEP) y los trabajadores agrícolas paralizaron las actividades en varios departamentos del país y provocaron que el presidente Toledo declarase el estado de emergencia. Después de 7 semanas y algunos enfrentamientos entre los manifestantes y la Policía, los dos grupos volvieron al trabajo. Los maestros recibieron la promesa de un aumento de sueldo que elevó el sueldo promedio de un profesor de 200 a 214 dólares (700 a 750 nuevos soles) mensuales. Ambos grupos intentaron ir nuevamente a la huelga en setiembre, cuando el gobierno demoró en cumplir sus promesas a los maestros. Los maestros consiguieron su aumento salarial, pero el Ministro de Agricultura rechazó las demandas de los trabajadores agrícolas. 

     [224] En el mes de setiembre, los Sindicatos de Construcción Civil también fueron a la huelga, exigiendo el derecho de negociar colectivamente con la Cámara Peruana de la Construcción, un principio reconocido tanto por el Ministerio de Trabajo como por la Corte Suprema. Durante la época de Fujimori, las empresas de construcción habían negociado con los líderes sindicales por obra y no por sector. Los sindicatos de construcción obtuvieron un modesto aumento en sus salarios y, lo que es más importante, el derecho a negociar colectivamente a nivel de todo el sector. 

     [225] La ley impone restricciones sobre aquellos sindicatos que representan los derechos de los trabajadores que prestan servicios públicos considerados esenciales por el gobierno, impidiéndoles. 

     [226] En el país hay cuatro zonas donde funcionan Centros de Exportación, Transformación, Industria y Servicios (CETICOS). Existen normas especiales diseñadas para otorgar a los empleadores que tienen negocios en los CETICOS y en las zonas francas una mayor discrecionalidad en la aplicación de la legislación, a fin de permitirles utilizar la mano de obra temporal requerida y gozar de una mayor flexibilidad en los contratos de trabajo, así como en la fijación de los salarios con arreglo a las condiciones de la oferta y la demanda. Como resultado de esa política, a los trabajadores que laboran en esas zonas se les hizo difícil sindicalizarse. Los defensores de los derechos de los trabajadores admitieron que el número reducido de estas zonas no contribuyó de manera sustancial a las dificultades que tuvieron éstos para sindicalizarse. 

c. Prohibición de trabajos forzados u obligatorios 

     [227] La Constitución prohíbe el trabajo forzado u obligatorio, incluyendo el realizado por niños, y no hubo informes de trabajo forzado durante el año. En épocas anteriores existieron casos de trabajo forzado en las minas de oro ubicadas en la zona de Madre de Dios. Sin embargo, la naturaleza cambiante de esta industria y los esfuerzos desplegados por el gobierno por erradicar esta práctica han contribuido a aminorar el problema. En el año 1999, algunas ONGs y la OIT informaron que la mecanización había sustituido en gran parte al trabajo manual, y que los programas de inspección del Ministerio de Trabajo habían contribuido a poner freno al trabajo ilegal de los niños en esta industria. 

     [228] Sendero Luminoso mantuvo a familias indígenas cautivas en áreas alejadas, utilizando su mano de obra, incluyendo la de niños de corta edad, para cultivar productos de pan llevar y coca (Véase la Sección 5). 

d. Situación de las prácticas laborales que afectan a los menores de edad y edad mínima para el empleo 

     [229] El Código del Niño y del Adolescente de 1992 regula las prácticas laborales para niños y adolescentes y limita el trabajo infantil dependiendo de la edad del niño, las horas trabajadas y del tipo de trabajo realizado. Sin embargo, el trabajo infantil constituye un grave problema. La edad mínima legal para el empleo es 14 años. Sin embargo, los niños de 12 y 14 años pueden dedicarse a ciertas ocupaciones siempre y cuando obtengan un permiso especial que otorga el Ministerio de Trabajo y certifican que están asistiendo a la escuela simultáneamente. En ciertos sectores de la economía, se encontraban en vigencia edades mínimas más altas: 14 años para el trabajo agrícola; 15 años para el trabajo industrial, comercial o minero; y 16 años en la industria pesquera. A finales de año, el Ministerio había concedido 1.020 autorizaciones a niños cuyas edades oscilaban entre los 12 y 17 años para trabajar de conformidad con las leyes laborales y educativas vigentes. El Ministerio concedió 1.142 autorizaciones similares en el año 2002 y 1.175 en el año 2001. La ley prohíbe que los niños laboren en ciertas clases de empleo, tales como el trabajo en áreas subterráneas, tareas en las que niño deba cargar y levantar grandes pesos, trabajos donde el niño o adolescente deba responsabilizarse por la seguridad de otros, trabajos nocturnos o cualquier trabajo que ponga en peligro la salud de los niños y adolescentes o que constituya un riesgo para su desarrollo físico, mental o emocional o les impida asistir a la escuela regularmente. Hasta 1,9 millones de niños podrían haber trabajado en el sector informal para ayudar a sus familias. De este total, las ONGs estimaron que aproximadamente 600.000 niños eran menores de 12 años. 

     [230] Los organismos de derechos humanos y derechos de los trabajadores criticaron la modificación del Código del Niño y del Adolescente aprobada en agosto de 2000, que mantuvo la edad mínima exigida para trabajar en 12 años (con el permiso del gobierno), y sostuvieron que contradice las pautas internacionales sobre la edad mínima de los trabajadores infantiles. 

     [231] Muchos niños se vieron obligados a ayudar a mantener a sus familias desde una edad muy temprana, trabajando en el sector informal de la economía que es un sector que no cuenta con la supervisión del gobierno sobre los sueldos o las condiciones de trabajo. Otros niños y adolescentes trabajaron en empresas del sector formal de la economía o en sus propios hogares sin recibir ninguna remuneración por su trabajo. Hubo algunos informes de que existía prostitución infantil (Véase la Sección 5). 

     [232] La búsqueda de trabajo a menudo obligó a los niños a tener que dejar sus casas. Grandes números de niños provenientes del área rural, en su mayoría de sexo femenino, fueron trasladados a las ciudades donde vivieron y trabajaron como empleados domésticos en casas de familia. Aunque sus horas de trabajo debían - -supuestamente- estar limitadas (los niños de 12-14 años de edad deben trabajar 4 horas al día, 24 horas a la semana y los adolescentes de 15-17 años deben trabajar 6 horas al día, 36 horas a la semana) y su derecho de asistir a la escuela debía estar garantizado, en la práctica no hubo manera de garantizar que tales normas se cumplieran. Los empleadores con frecuencia hicieron que sus empleados domésticos trabajaran mucho más horas que lo establecido por ley, exigiéndoles que realizaran todo tipo de tareas, tales como cocinar y cuidar a los niños, por salarios que podían ser tan bajos como $20-30 (70-105 nuevos soles) mensuales. 

     [233] Las ONGs y otros observadores también sostuvieron que el problema de la prostitución entre la población adolescente era cada vez mayor en el país (Véase la Sección 5). No existía una base de datos estadísticos confiable que permitiera determinar que tan extendida se encontraba la prostitución entre adolescentes, pero algunos observadores bien informados consideraban que el problema se estaba agudizando, e incursiones recientes de la Policía en burdeles clandestinos confirmaron la presencia de trabajadores del sexo adolescentes. 

     [234] Los adolescentes deben contar con una autorización para poder trabajar y deben estar registrados a menos que trabajen como empleados domésticos o para sus propias familias como trabajadores no asalariados. El empleo de adolescentes se debe remunerar de conformidad con el principio que establece que a igual trabajo corresponde igual salario. En la práctica, en el sector informal de la economía, se violaron de manera rutinaria las disposiciones contenidas en el Código del Niño y el Adolescente. Los trabajadores infantiles y adolescentes trabajaron largas horas en el sector agrícola. Se afirma que en ocasiones algunos niños debieron dedicarse a ocupaciones peligrosas o trabajar en lugares de alto riesgo, tales como dedicarse a la extracción informal del oro, la recolección de basura, la carga y descarga de productos en los mercados, la fabricación de ladrillos, el cultivo de la hoja de coca, o trabajar en canteras o fábricas de fuegos artificiales, entre otras ocupaciones. Algunas de las ocupaciones que realizan los niños y adolescentes tienden a ser trabajos eventuales (por temporadas). 

     [235] Las empresas que son halladas culpables de violar la legislación que norma el trabajo infantil corren el riesgo de ser multadas y sus operaciones pueden ser suspendidas. Los Inspectores del Ministerio de Trabajo estuvieron facultados por ley para investigar los informes sobre prácticas ilegales en el trabajo infantil. Los inspectores realizaron visitas inopinadas de manera rutinaria en los lugares donde se habían reportado problemas en el área del trabajo infantil. Los inspectores mantuvieron contacto con una amplia gama de ONGs locales, y con autoridades religiosas, judiciales/policiales y educativas. El Ministerio informó que contaba con un total de 170 inspectores de trabajo, de los cuales 120 trabajaron en Lima. Estos inspectores realizaron todas las inspecciones de trabajo, tanto para adultos como para niños. Las inspecciones de trabajo fueron realizadas principalmente en el sector formal de la economía. La Policía Nacional y los fiscales locales ejercieron su autoridad para hacer cumplir la ley. 

e. Condiciones de Trabajo Aceptables 

     [236] La Constitución estipula que el estado debe promover el avance social y económico y la educación ocupacional. También señala que los trabajadores deben recibir un salario "justo y suficiente" a ser determinado por el gobierno mediante consulta con los representantes de los trabajadores y las empresas, así como una "protección adecuada contra el despido arbitrario". En el mes de setiembre, el gobierno elevó el sueldo mínimo legal de $117 (410 nuevos soles) mensuales a $132 (460 nuevos soles), suma que no se consideraba suficiente como para permitir que un trabajador y su familia pudieran disfrutar una vida decente. El gobierno fijó la línea de la pobreza en aproximadamente $ 45 dólares (157 nuevos soles) mensuales por persona. Sin embargo, esta cifra varió de región en región. Las cifras reales consignadas en el estudio realizado por el INEI en el año 2001 mostraron que la línea de pobreza para Lima era de $75 (260 nuevos soles) al mes por persona, en comparación con $43 (147 nuevos soles) para la selva rural. Según algunos estimados, alrededor de la mitad de los trabajadores percibió el salario mínimo o una cantidad menor. Esta situación se explica, porque una gran parte de los trabajadores debe hacerlo en el sector informal de la economía, el mismo que básicamente opera sin control alguno. El Ministerio de Trabajo fue el responsable de hacer cumplir el pago del salario mínimo. 

     [237] Una ley promulgada en el año 2001, reforzó la capacidad del Ministerio de Trabajo de hacer cumplir las leyes que estipulan que las empresas deben realizar los pagos al Sistema de Seguridad Social, así como otros beneficios. 

     [238] La Constitución consagra una semana laboral de 48 horas, un día de descanso semanal y vacaciones anuales. Además, la Constitución prohíbe la discriminación en el centro de trabajo, aunque ésta continuó siendo un problema en la práctica. Un decreto supremo señala que ningún trabajador debe trabajar más de 8 horas diarias. Sin embargo, en años recientes, los defensores de los trabajadores denunciaron que los trabajadores se vieron presionados a trabajar por largas horas a fin de evitar ser despedidos. Una ley promulgada en febrero de 2002 exige a las compañías pagar horas adicionales a los empleados que trabajan más de 8 horas, proporcionar una remuneración adicional por trabajo nocturno y permitir que sus trabajadores gocen de un descanso de 45 minutos para ingerir sus alimentos durante el turno de ocho horas. Los trabajadores, las empresas y el gobierno informaron que la mayoría de compañías en el sector formal cumplía con la nueva ley. 

     [239] Aunque existen estándares sobre la salud y la seguridad ocupacional, el gobierno no contaba con los recursos necesarios para supervisar a las empresas o hacer cumplir las normas. Los defensores de los derechos del trabajador continuaron afirmando que el gobierno no dedicó suficientes recursos para garantizar que se cumpliera con la legislación existente. El Ministerio de Trabajo cuenta con un contingente de 150 inspectores para realizar visitas inopinadas a las empresas en todo el país. En el año 2001, el Ministro de Trabajo anunció que se había determinado que un 80 por ciento de las empresas en las que se realizó una inspección cumplía con las leyes laborales. El nivel de cumplimiento permaneció igual a través del año. El Ministerio de Trabajo continuó recibiendo denuncias de parte de los trabajadores e intervino en cientos de casos. Cuando se descubre que una empresa se encuentra violando la ley, el gobierno le impone una multa, o en algunos casos ordena su cierre. Al ocurrir un accidente industrial, el monto de la compensación otorgada al empleado accidentado normalmente se determina luego de que éste y su empleador llegan a un acuerdo. El trabajador no necesitó demostrar la culpabilidad de un empleador para obtener la indemnización por lesiones relacionadas con el trabajo. No existe ninguna disposición en la ley que permita que un trabajador pueda interrumpir su labor en aquellos casos en que las condiciones de trabajo implican un peligro para él, sin poner en peligro su permanencia en el empleo. 

f. Tráfico de Personas 

     [240] Diversas leyes prohíben el tráfico de personas. Sin embargo, el tráfico de personas fue un problema. 

     [241] La ley prohíbe el tráfico de personas y el traslado ilegal de personas al extranjero, que se define como el fomento, ejecución o ayuda proporcionada para permitir el ingreso o la salida ilegal de personas al y del país. Las leyes que prohibían el secuestro, el abuso sexual de menores y el empleo ilegal, se hicieron cumplir y también se pudieron utilizar para sancionar a los traficantes de personas. No hubo programas del gobierno destinados a educar a los grupos vulnerables sobre los peligros del tráfico de personas o a asistir a las víctimas. La Organización Internacional para las Migraciones trabajó conjuntamente con el Movimiento El Pozo, una ONG dedicada a ayudar a las prostitutas, con el fin de utilizar una donación ascendente a $115.000 para la conducción de un estudio riguroso y científico sobre el tráfico de personas en el país. 

     [242] Según las autoridades de inmigración, no hubo casos de tráfico internacional de personas en el transcurso del año. La División de Desaparecidos de la PNP reportó un caso de tráfico sexual que comprometía a niñas adolescentes ocurrido durante el año. Las autoridades afirmaron que hasta donde sabían, el tráfico organizado de personas no había tenido lugar. 

     [243] Sin embargo, y muy por el contrario, las ONGs y algunas organizaciones internacionales sostuvieron que sí existió un nivel significativo de tráfico de personas, especialmente una modalidad en la que mujeres jóvenes provenientes de la Amazonía y de la sierra fueron conducidas a las ciudades o a zonas mineras para que trabajaran como prostitutas. Este tráfico no operó a través de redes de delincuencia organizada, sino que por el contrario lo hizo a través de redes informales que podían involucrar a los novios e incluso a los familiares de las jóvenes víctimas de este tráfico. 

     [244] Las ONG y diversas entidades del gobierno dieron algunos pasos para enfrentar este problema en el transcurso del año. El Ministerio del Interior suscribió un acuerdo con la Fundación de Peruanos Desaparecidos, y designó a esa organización como la institución que tendría a su cargo el registro oficial de desaparecidos en el país. En agosto, la Policía creó una unidad especial denominada "El Escuadrón Verde" para atender las denuncias ciudadanas. En un trabajo conjunto, la Policía y la Fundación de Peruanos Desaparecidos realizaron una serie de incursiones en burdeles clandestinos en los meses de otoño. Como parte de esta campaña, en octubre, se rescató a una menor de edad de un burdel ilegal en Trujillo.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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